
                  
FORMALIZACION DEL CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE OBRAS 
DENOMINADO  “SUSTITUCION  DE  ALUMBRADO  EXTERIOR  EN  EL  MUNICIPIO  DE 
VILLAESCUSA”

A la fecha de la firma electrónica
          

COMPARECEN
          
De una parte, D. Constantino Fernández Carral, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Villaescusa, con 
D.N.I. número 13.731.181-C, asistido del Secretario de la Corporación D. Raúl Vega Sánchez, con D.N.I. 
número 20.216.701-T.
 
De otra parte, D. Eduardo Sanchís Alonso, con DNI numero 20.440.460-S, mayor de edad, en nombre y 
representación de la mercantil VALDONAIRE SOLUCIONES TECNICAS S.L, según tiene acreditado en 
el expediente.

 OBRAN:

- El Sr. Alcalde, en nombre y representación del Ayuntamiento de Villaescusa.

-  D.  Eduardo  Sanchis  Alonso  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad  mercantil  VALDONAIRE 
SOLUCIONES TECNICAS S.L con C.I.F.:  B-87.577.102, inscrita en el  Registro Mercantil  de Madrid, 
34833,  folio  74  de  la  sección  8,  hoja  M676487.  Declara  tener  poder  para  formalizar  la  presente 
contratación de acuerdo con la escritura otorgada ante el Notario del Ilustre Colegio de Valencia, D. 
Emilio V. Orts Calabuig con fecha de 28 de abril de 2021 y núm. 962 de de su protocolo. El Sr. Sanchís  
Alonso declara tener plena capacidad para contratar y no estar incurso en ninguna de las causas de 
incompatibilidad e incapacidad que determinen las disposiciones vigentes en esta materia. 

Ambas partas, reconociéndose mutuamente capacidad legal para obligarse, MANIFIESTAN

 ANTECEDENTES

1. Proyecto Técnico.

El proyecto de obras de “SUSTITUCION DE ALUMBRADO EXTERIOR EN EL MUNICIPIO DE 
VILLAESCUSA” redactado por el Sr. Ingeniero Industrial D. Gustavo Pando Solis,  fue aprobado 
por acuerdo del Pleno municipal en sesión de fecha 4 de abril de 2024.

2. Autorización  de  la  celebración  del  contrato,  pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares, 
fiscalización u contratación del gasto.

Por acuerdo del Pleno municipal en sesión de fecha 4 de abril de 2024, se aprobó el expediente 
de  contratación,  autorizó  el  gasto  y  dispuso  la  apertura  del  expediente  de  adjudicación  por 
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procedimiento  abierto  simplificado  y  varios  criterios  de  adjudicación,  con  arreglo  al  Pliego  de 
Cláusulas Administrativas que, asimismo se aprobó.

3.     Adjudicación.

Por acuerdo del Pleno municipal  en sesión de fecha 1 de agosto  de 2024 se adjudicó a la 
empresa VALDONAIRE SOLUCIONES TECNICAS S.L. la ejecución del contrato de obras de 
“SUSTITUCION DE ALUMBRADO EXTERIOR EN EL MUNICIPIO DE VILLAESCUSA”

4. Garantía.

El adjudicatario ha constituido la garantía definitiva, mediante la presentación de aval bancario 
inscrito  en  el  registro  de  avales  con  el  numero  0182001118877,  concedido  por  la  entidad 
bancaria BBVA, por importe de 20.845,00 euros, que no será devuelta o cancelada hasta que se 
haya producido el vencimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato o 
resuelto éste sin culpa del contratista.

Y conviniendo a ambas partes, en calidad de adjudicante y adjudicatario, el presente contrato de obras,  
lo formalizan en el presente documento administrativo, con arreglo a las siguientes:
                  
          

CLAUSULAS          
         
PRIMERA.-  D.  Eduardo  Sanchis  Alonso,  en  nombre  de  la  sociedad  mercantil  VALDONAIRE 
SOLUCIONES TECNICAS S.L con C.I.F.: B-87.577.102 se compromete a la ejecución de las obras de 
“SUSTITUCION DE ALUMBRADO EXTERIOR EN EL MUNICIPIO DE VILLAESCUSA”  con arreglo al 
proyecto técnico redactado por el Sr. Ingeniero Industrial D. Gustavo Pando Solis, aprobado por acuerdo 
del Pleno municipal en sesión de fecha 4 de abril  de 2024, a la oferta presentada por aquella y con 
sujeción  al  Pliego de  Cláusulas Administrativas Particulares y Prescripciones Técnicas que figuran en el 
expediente administrativo de su razón, documentos contractuales que acepta incondicionalmente y sin 
reserva alguna. Copia de los citados Pliegos se adjuntan al presente contrato como anexo num. 1.
          
SEGUNDA.-  El precio del contrato, es de QUINIENTOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 
Y NUEVE EUROS (504.449,00 €), IVA incluido, y que serán abonadas mensualmente a buena cuenta, 
mediante certificación de obra ejecutada.

De acuerdo con lo señalado en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en este contrato no 
se revisaran los precios.
          
TERCERA.- El plazo de ejecución es de CINCO (5) MESES contados desde el día siguiente al de firma 
del acta de comprobación del replanteo que se realizará en el plazo máximo de quince días a partir de la  
firma del presente.
          
CUARTA.-  El plazo de garantía es el de TRES (3) años, contado desde el día siguiente al de la firma del  
acta de recepción o conformidad de la obra.

   
QUINTA.- Si el adjudicatario, por causas imputables al mismo, incurriera en demora en la entrega, la 
Administración podrá optar por la resolución del contrato con pérdida de la garantía  o por la imposición  
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de las penalidades previstas en el artículo 25 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. El  
importe se hará efectivo mediante deducción de las mismas en la correspondiente factura. En todo caso, 
la garantía responderá de su efectividad. El pago de las penalidades no excluye la indemnización a que 
pudiera tener derecho por daños y perjuicios.

SEXTA.- El contratista presta su conformidad tanto a los pliegos de cláusulas administrativas particulares 
y de prescripciones técnicas como al Proyecto de obras que rigen este contrato, y ambas partes se 
someten, para cuanto no se encuentre en ellos establecido, a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, al Reglamento 
General de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto 1098/2001, y a las 
demás  disposiciones  reglamentarias  de  desarrollo,  a  las  dictadas  por  la  Comunidad  Autónoma  de 
Cantabria, en el marco de sus respectivas competencias, y supletoriamente, a la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

SEPTIMA.- La  Administración  tendrá  la  prerrogativa  de  interpretar  lo  convenido,  de  modificar  las 
prestaciones según las conveniencias del servicio y de suspender su ejecución por causa de interés 
público.

OCTAVA.- El presente contrato tiene naturaleza administrativa.

 Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos de ésta, 
serán resueltas por el órgano de contratación, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa y serán 
inmediatamente ejecutivos, pudiendo ser recurridos potestativamente en reposición ante el mismo órgano 
que los dictó, o ser impugnado mediante recurso contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción

        

Y para la debida constancia de todo lo convenido, Alcalde, Adjudicatario y Secretario-
Interventor municipal, firman el presente contrato a la fecha de la firma electrónica.
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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR EN EL CONTRATO DE OBRAS A 
ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS

CAPÍTULO I. CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO

Cláusula 1. Características del contrato.

TÍTULO: “SUSTITUCION DE ALUMBRADO EXTERIOR EN EL MUNICIPIO DE VILLAESCUSA

1.- Definición del objeto del contrato:

Constituye el objeto del contrato la ejecución de las obras de sustitución de luminarias actuales por otras de tecnología LED y 
actuaciones complementarias de mejora del alumbrado exterior en el municipio de Villaescusa, conforme al proyecto redactado por 
el Sr. Ingeniero Industrial D. Gustavo Pando Solís, con un presupuesto base de licitación de 810.181,00 euros.

El alumbrado público del municipio de Villaescusa está constituido, en su mayoría, por luminarias dotadas de lámparas  de vapor de 
sodio de alta presión y lámparas de halogenuros metálicos. El objeto de la presente actuación consiste en la sustitución de las 
luminarias existentes en el municipio, por otras de tecnología LED, con el consiguiente aumento de la eficiencia energética de la 
instalación y la reducción en el consumo de energía eléctrica en alumbrado exterior. 

División en lotes: NO.

Código CPV: 45316000-5 Trabajos de instalación de sistemas de alumbrado y señalización.

Clasificación estadística de productos por actividades (CPA): 432110 Trabajos de instalación eléctrica.

Admisión de ofertas integradoras: NO

2.- Situación: varias calles y caminos del municipio de Villaescusa

3.- Órganos administrativos.

ÓRGANO GESTOR: ÓRGANO DE CONTRATACIÓN

DENOMINACIÓN Pleno del Ayuntamiento de Villaescusa

CÓDIGO DIR3 L01390993

DIRECCIÓN POSTAL Bº Las Cuevas nº1 La Concha

UNIDAD TRAMITADORA: CENTRO  DIRECTIVO  PROMOTOR  DEL  CONTRATO

DENOMINACIÓN Pleno del Ayuntamiento de Villaescusa

CÓDIGO DIR3 L01390993

DIRECCIÓN POSTAL Bº Las Cuevas nº1 La Concha

OFICINA CONTABLE: ÓRGANO QUE TIENE ATRIBUIDA LA FUNCIÓN DE CONTABILIDAD

DENOMINACIÓN Intervención General del Ayuntamiento de Villaescusa

CÓDIGO DIR3 L01390993

DIRECCIÓN POSTAL Bº Las Cuevas nº1 La Concha

Responsable del contrato: Director/a Facultativo de las obras.

4.- Presupuesto base de licitación y crédito en que se ampara.

Tipo de presupuesto: Cuantía máxima determinada

Los costes directos e indirectos y otros eventuales gastos que determinan el presupuesto vienen dados por las mediciones y 
precios establecidos en el presupuesto del proyecto de obra.

 Presupuesto base de licitación. Base imponible: 669.571,08 euros
 Importe del I.V.A (21%): 140.609,92 euros
 Importe total: 810.181,00 euros

Desglose del presupuesto base de licitación:

CAPÍTULO RESUMEN IMPORTE
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1 INSTALACION DE ALUMBRADO 558.300,63

2 SEGURIDAD Y SALUD 2.134,94

3 IMPREVISTOS A JUSTIFICAR 2.229,20

TOTAL PRESUPUESTO EJECUCION MATERIAL 562.664,77

13% Gastos Generales 73.146,42

6% Beneficio Industrial 33.759,89

BASE IMPONIBLE 669.571,08

21% IVA 140.609,92

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 810.181,00

El contrato se financia con el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia: SI (PR-D5000-2021-002937)

El objeto del contrato está financiado por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea, por lo que la  
empresa adjudicataria deberá observar los requisitos del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, demás normas de la Unión sobre  
la materia y por las normas estatales de desarrollo o trasposición de éstas  y más concretamente por el Real Decreto 692/2021, 
de 3 de agosto, por el que se regula la concesión directa de ayudas para inversiones a proyectos singulares locales de energía 
limpia  en municipios  de  reto  demográfico  (PROGRAMA DUS 5000),  en  el  marco del  Programa de Regeneración  y  Reto  
Demográfico del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, de aplicación en la ejecución de este Proyecto.

Cofinanciación: SÍ

Aportaciones % Importe

IDAE 86,70 702.390,42 euros

Ayuntamiento de Villaescusa 13,30 107.790,58 euros

Imputación presupuestaria de la anualidad corriente Proyecto de gasto

165/63700 2024/001

Estudios y Proyectos: NO Expropiaciones: NO
Servicios afectados: NO
Presupuesto para conocimiento de la Administración: 810.181,00 euros 
Valor estimado del contrato (art. 101 LCSP): 669.571,08 euros

Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: conforme a lo establecido en el artículo 101 de la LCSP se ha tomado 
como referencia el presupuesto de ejecución material que figura en el proyecto de obra, presupuesto que es conforme a los precios 
de mercado vigentes en el momento de la licitación. A este importe se han sumado los gastos generales (13%) y el beneficio 
industrial  (6%), determinando  la base imponible del  presupuesto  base de  licitación.  Dado  que no  se prevén  prórrogas,  ni 
modificaciones, el valor estimado del contrato coincide con la base imponible del presupuesto base de licitación.

5.- Sistema de retribución: Precios unitarios.

6.- Contrato NO sujeto a regulación armonizada.

7.- Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del contrato.
Procede: no

8.- Solvencia económica, financiera y técnica
Incorporación de cláusulas sociales, ambientales y de innovación como criterios de selección:
NO procede

CLASIFICACIÓN

Empresas españolas y extranjeras no comunitarias:

En atención a lo estipulado en el artículo 77.1 a) LCSP, el contrato de obra tiene un valor estimado superior a 500.000,00 euros 
siendo requisito indispensable que el empresario se encuentre debidamente clasificado como contratista de obras de los poderes 
adjudicadores.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 28 y 36, apartado 3 del RGLCAP, los licitadores deben estar clasificados en el Grupo 
I, Subgrupo 1, Categoría 4.
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SOLVENCIA  ECONÓMICA, FINANCIERA, TÉCNICA Y PROFESIONAL

Para  los  empresarios  no  españoles  miembros  de la  Unión  Europea  o  signatarios  del  Acuerdo sobre  el  Espacio 
Económico Europeo, ya concurran al contrato aisladamente o integrados en una unión, la solvencia económica y financiera y 
la técnica y profesional, deberá acreditarse conforme a lo previsto en los artículos 87 y 88 LCSP.

1. Acreditación de la solvencia económica y financiera

De conformidad con lo previsto en el artículo 87.1 a) LCSP, la solvencia económica y financiera del empresario deberá acreditarse  
por el volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiera el contrato, referido al mejor  
ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y 
de presentación de las ofertas por importe igual o superior al exigido en el anuncio de licitación o en la invitación a participar en el  
procedimiento y en los pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido  reglamentariamente. El volumen de negocios mínimo 
anual exigido no excederá de una vez y media el valor estimado del contrato, excepto en casos debidamente justificados como los 
relacionados con los riesgos especiales vinculados a la naturaleza de las obras, los servicios o  los suministros. El órgano de 
contratación indicará las principales razones de la imposición de dicho requisito en los pliegos de la contratación o en el informe 
específico a que se refiere el artículo 336.

Criterios de selección:
Volumen de negocios anual de la empresa, referido al año del mayor volumen de negocio de los tres últimos disponibles en función 
de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas, debe alcanzar el importe de 
1.000.000,00 euros.

Acreditación documental:

El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en 
el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro 
oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual 
de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil.

Acreditación de la solvencia técnica y profesional

Artículo  88.1 de la LCSP, apartado a):  Relación  de las obras ejecutadas  en el  curso de los cinco últimos años,  avalada por 
certificados  de buena ejecución;  estos certificados indicarán el  importe,  las  fechas y el  lugar  de ejecución de las obras y se  
precisará si se realizaron según las reglas por las que se rige la profesión y se llevaron normalmente a buen término; en su caso,  
dichos certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. Cuando sea necesario 
para garantizar  un nivel  adecuado de competencia,  los poderes  adjudicadores podrán indicar  que se tendrán en cuenta las 
pruebas de las obras pertinentes efectuadas más de cinco años antes. A estos efectos, las obras ejecutadas por una sociedad 
extranjera filial del contratista de obras tendrán la misma consideración que las directamente ejecutadas por el propio contratista,  
siempre que este último ostente directa o indirectamente el control de aquélla en los términos establecidos en el artículo 42 del 
Código de Comercio. Cuando se trate de obras ejecutadas por una sociedad extranjera participada por el contratista sin que se  
cumpla dicha condición, solo se reconocerá como experiencia atribuible al contratista la obra ejecutada por la sociedad participada 
en la proporción de la participación de aquél en el capital social de ésta.

Criterios de selección:
El importe anual que el empresario deberá acreditar como ejecutado en el año de mayor ejecución de los últimos 5 años en obras  
correspondientes al mismo grupo o subgrupo de clasificación al que corresponde el contrato, será igual o superior a 468.000,00 
euros.

Acreditación documental:
Relación firmada por el representante legal de la empresa en la que se indique el importe, las fechas y el lugar de ejecución de las 
obras. Los trabajos incluidos en dicha relación se acreditarán:

- Mediante certificados de buena ejecución, expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea 
una entidad del sector público.
- Mediante un certificado expedido por el empresario destinatario de la obra o, a falta de este certificado, mediante una 
declaración responsable del empresario, acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la 
realización de la prestación cuando el destinatario sea un sujeto privado

Los certificados de buena ejecución incluidos en la relación cuyo destinatario fuera una entidad del sector público, podrán ser 
comunicados directamente al órgano de contratación por la entidad contratante de las obras. En este caso, el licitador habrá de 
informar  por  escrito  de  tal  circunstancia  al  órgano de contratación,  indicando la entidad contratante  a la que ha solicitado la 
comunicación directa entre Administraciones Públicas y una dirección electrónica de contacto de dicha entidad.

Compromiso de adscripción de medios: No

9.- Procedimiento de adjudicación.
Tramitación anticipada: NO Tramitación: ordinaria
Procedimiento: abierto simplificado con pluralidad de criterios de adjudicación 
Subasta electrónica: NO

10.-  Criterios objetivos de adjudicación del contrato.
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Incorporación de cláusulas sociales, ambientales y de innovación como criterios de selección: No procede

1. Criterio     relacionado     con     los     costes  : el precio. Ponderación: 70%.

La fórmula elegida para valorar el precio ofertado pone en relación cada oferta con las restantes,  otorgándose 70 puntos a la oferta 
más baja, y asignando la puntuación al resto de ofertas proporcionalmente, según la siguiente fórmula:

Puntuación: 70 x     Oferta     a     valorar      
      Oferta más baja

2. Ampliación     del     plazo de     garantía         (  máx. 20 puntos)

Por cada 6 meses de ampliación del plazo de garantía, adicionales al plazo mínimo de 1 año, se otorgarán 5 puntos, hasta un  
máximo de 20 puntos.

Por 6 meses adicionales 5 puntos

Por 12 meses adicionales 10 puntos

Por 18 meses adicionales 15 puntos

Por 24 meses adicionales 20 puntos

3. Reducción     del     plazo de     ejecución         (  máx. 10 puntos)

Por cada semana de reducción del plazo de ejecución previsto en este Pliego, se otorgará 2,5 puntos, hasta un máximo de 10  
puntos.

Por 1 semana de reducción 2,5 puntos

Por 2 semanas de reducción 5 puntos

Por 3 semanas de reducción 7,5 puntos

Por 4 semanas de reducción 10 puntos

Total criterios adjudicación: 100 puntos

De los  criterios  objetivos  establecidos  anteriormente,  se  tomará en consideración  a  efectos  de  apreciar,  en su caso, que la 
proposición no puede ser cumplida como consecuencia de la inclusión de valores anormales o desproporcionados, el señalado con 
el número 1, ya que dicho criterio es el único que se considera relevante para determinar la viabilidad de la oferta del licitador  
considerada en su conjunto. 

Para apreciar dicha circunstancia se estará a lo dispuesto en el art. 149 LCSP y en el art. 85 del Reglamento General de La Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas (RGLCAP) y el  Informe de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del 
Estado 21 de octubre de 2019. Por lo tanto, se considerarán desproporcionadas o temerarias las ofertas que se encuentren en los 
siguientes supuestos:

- Cuando concurra 1 solo licitador y su oferta sea inferior al presupuesto base de licitación en más del 25%.

- Cuando concurran 2 licitadores, la que sea inferior en más del 20% a la otra oferta.

- Cuando  concurran  3  licitadores,  las  que  sean  inferiores  en  más  del  10  % a  la  media  aritmética  de  las  ofertas  
presentadas. No obstante, se excluirá para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía más elevada cuando sea 
superior en más del  10 % a dicha media. En cualquier  caso, se considerará desproporcionada la baja superior a 25 
unidades porcentuales.
- Cuando concurran 4 o más licitadores, las que sean inferiores en más del 10 % a la media aritmética de las ofertas 
presentadas. No obstante, si entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en más del 10 %, se procederá 
al cálculo de una nueva meda sólo con las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el 
número de las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía.

No se establecen parámetros para considerar la oferta anormalmente baja en relación con el criterio de ampliación del plazo de 
garantía al no ser éste un factor determinante que pudiera comprometer la viabilidad de la oferta y de la ejecución del contrato.

11.-  Documentación  técnica  a  presentar  en  relación  con los  criterios  objetivos  de  adjudicación del contrato:  la 
documentación se presentará en un único archivo electrónico, conforme a lo establecido en la cláusula 11 del presente Pliego.

12.- Admisibilidad de variantes.
Procede: NO
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13.- Medios electrónicos.
Licitación electrónica.
Se exige la presentación de ofertas por medios electrónicos: SÍ
En la Plataforma de Contratación del Sector Publico (URL https://contratacaciondelestado.es/) se ofrece la información necesaria y 
el acceso al sistema de licitación electrónica que debe utilizarse. Para la presentación de ofertas  por medios electrónicos deben 
tenerse en cuenta las indicaciones de la cláusula 10 de este pliego.

Subasta electrónica. Procede: NO

14.- Garantía definitiva.
5 por 100 del precio final ofertado, I.V.A. excluido.
Constitución mediante retención en el precio. Se admite: NO

15.- Garantía complementaria (artículo 107.2 de la LCSP).
Procede: NO

16.- Pólizas de seguros.
Procede: Sí.

Tipo de pólizas: El adjudicatario, deberá contratar una póliza de seguro de responsabilidad civil, que cubra la Responsabilidad Civil 
que se pueda derivar para el Asegurado,  por daños personales,  daños materiales y perjuicios consecutivos a éstos causados  
involuntariamente a terceros con motivo de la ejecución de la obra.

La cobertura del seguro incluirá la responsabilidad civil de explotación, responsabilidad civil por accidentes de trabajo que incluya la 
responsabilidad civil cruzada y responsabilidad civil post trabajos.

El seguro podrá concertarse en la modalidad de póliza por obra o póliza abierta y deberá permanecer en vigor durante el 
período que abarque la ejecución de la obra, así como el que comprende el plazo de garantía fijado en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, quedando obligado el adjudicatario a justificar, en todo momento, que tiene en vigor la 
citada póliza, aportando la documentación de estar al corriente del pago de la prima correspondiente.
En el caso de que se opte por una póliza abierta y la vigencia de la póliza sea anual renovable,  deberá renovarse llegado su 
vencimiento para que cubra el plazo de ejecución de la obra y el plazo de garantía, debiendo acreditarse ante 
la  Administración la renovación de la póliza. En caso contrario, dará lugar a la  imposición de las penalidades 
previstas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

La suma asegurada será equivalente al presupuesto de ejecución material, 562.664,77 euros, cuando se concierte en la modalidad 
de póliza por obra, o del doble 1.125.329,54 euros, si se trata de una póliza abierta.

El  adjudicatario  deberá  presentar  un  certificado de seguro  emitido por  la Aseguradora  en el  que deberá  incluir,  al  menos,  la 
siguiente información:

1. Aseguradora

2. Número de póliza y vigencia

3. Importe de la póliza

4. Obra asegurada: deberá señalar expresamente la obra objeto de la licitación

5. Garantía aseguradas: la póliza cubre las garantías y condiciones establecidas en la cláusula correspondiente del 
pliego de cláusulas administrativas que rige la contratación del expediente de referencia
6. Que está al corriente del pago

El adjudicatario deberá acreditar la celebración del contrato de seguro previamente a la formalización del contrato. En caso de no 
acreditarse la póliza de seguro, no se formalizará el contrato de obra y se propondrá como adjudicatario al siguiente licitador que  
haya presentado la mejor oferta.

17.- Plazo de ejecución.

Total: seis (6) meses.
El contrato se iniciará con la firma del acta de comprobación del replanteo, que habrá de realizarse en el plazo máximo de un mes 
desde la formalización del contrato.
No se prevé la prórroga del contrato.
Recepciones parciales: NO

18.- Condiciones especiales de ejecución del contrato:

Incorporación de cláusulas sociales, ambientales y de innovación como condiciones especiales de ejecución:
Como criterios sociales

Como criterios ambientales
Como criterios de innovación
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Para dar cumplimiento al artículo 202 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, se establece como  
condición especial de ejecución de carácter social, con la finalidad de combatir el paro, en particular el juvenil, el que afecta a las 
mujeres y el de larga duración, que el adjudicatario deberá emplear durante la ejecución del contrato, en los supuestos de nuevas  
contrataciones, bajas y sustituciones, a personas en situación legal de desempleo, según lo establecido en el artículo 267 del Texto 
Refundido la Ley General de Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre. Esta obligación se 
hace extensible al personal contratado por las empresas subcontratistas que puedan participar en la ejecución.

A efectos de su comprobación, el contratista deberá presentar mensualmente, junto a la certificación, una relación del personal que 
ha participado en su ejecución, tanto por parte de la propia empresa adjudicataria como por las empresas subcontratistas, que 
incluya tipo de contrato y fecha de celebración.

A esta condición especial se le atribuye carácter de obligación esencial y su incumplimiento constituirá causa de 
resolución del contrato a los efectos del artículo 211.1.f) de la LCSP.

19.- Criterios sociales de preferencia en caso de empate: SÍ

20.-  Penalidades.

a) Por demora respecto al cumplimiento del plazo contractual total o de los plazos   establecidos en el programa de trabajo de 
la obra. Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora, se impondrán las siguientes 
penalidades:

- Si  la  demora  se  refiere  al  cumplimento  del  plazo  total,  se  impondrán  penalidades  diarias  (por  días  naturales)  en  la 
proporción de 0,60 euros por cada 1.000 euros del precio del contrato, IVA excluido, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 193.3 de la LCSP.
- Si la demora se refiere a los plazos previstos en el programa de trabajo, el importe diario (por días naturales) será de 0,20  
euros por cada 1.000 euros del precio del contrato, IVA excluido.

b) Por     cumplimiento     defectuoso     de     la     prestación objeto     del     contrato  : En todo caso, tal y como establece el artículo 192 de la 
LCSP, las penalidades serán proporcionales a la gravedad del incumplimiento y su cuantía no podrá ser superior al 10% del  
precio del contrato, IVA excluido, ni el total de las mismas superar el 50% del precio del contrato, IVA excluido.

La  graduación del incumplimiento será propuesta y valorada por el responsable del contrato  y  acordada por el órgano de 
contratación atendiendo a la gravedad, reiteración o existencia o no de mala fe por parte del contratista.

Los incumplimientos por ejecución defectuosa del contrato serán los siguientes: Leves:

- La falta de señalización exigida en el Proyecto de ejecución de las obras o en otros documentos contractuales.

- El primer incumplimiento de una instrucción dada por la Administración relativa a la correcta ejecución de la obra.

Graves:
- El segundo y tercer incumplimiento de una instrucción dada por la Administración relativa a la correcta ejecución de la obra.
- Resistencia, excusa o negativa a las tareas inspectoras del órgano de contratación o de sus representantes.
- La no renovación de la póliza de seguro, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Muy graves:

- Reiteración de los incumplimientos 2 y 3 contemplados como graves en el apartado anterior, desde la primera 
reiteración del incumplimiento.
- El cuarto y sucesivos incumplimientos de una instrucción dada por la Administración relativa a la correcta ejecución 
de la obra.

Régimen de penalidades:

- Por incumplimientos leves: Deducción de hasta el 2,5% del importe de adjudicación de la obra.
- Por incumplimientos graves: Deducción superior al 2,5% e inferior al 5% del importe de adjudicación de la obra.
- Por incumplimientos muy graves: Deducción superior al 5% y hasta el 10% del importe de adjudicación de la obra.

c) Por         infracción         de         las         condiciones         establecidas         para         la         subcontratación:   se impondrán penalidades por la infracción 
de las condiciones establecidas en el artículo 215 LCSP siguientes:

- Falta de acreditación de la aptitud del subcontratista.

- Falta de acreditación de las circunstancias determinantes de la situación de emergencia o de las que hacen urgente la 
subcontratación.
- Cualquier otra infracción en materia de subcontratación siempre que no constituya causa de resolución.

Las penalidades se impondrán por importe de hasta un 50 por 100 del importe del subcontrato IVA excluido y en función de la 
efectiva repercusión de la infracción en la ejecución del contrato.
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Procederá la resolución del contrato por la infracción de condiciones establecidas en el artículo 215 LCSP siguientes:

- No comunicar la intención de celebrar subcontratos.
- No notificar por escrito al órgano de contratación cualquier modificación que sufra la información facilitada en materia 
de subcontratación.

d) Por     incumplimiento de     los pagos     a     subcontratistas.      

- 10% sobre el importe subcontratado IVA excluido para el incumplimiento de los requerimientos de documentación.
- 10% sobre  el  importe  adeudado al  subcontratista  IVA excluido  para  el  caso de incumplimiento  del  pago en plazo a 
subcontratistas.

Procedimiento     de     imposición     de     penalidades:      

Las penalidades se impondrán por acuerdo del órgano de contratación, adoptado a propuesta del responsable del contrato si se 
hubiese  designado,  que  será  inmediatamente  ejecutivo,  y se  harán  efectivas  mediante  deducción  de las  cantidades  que,  en 
concepto de pago total o parcial, deban abonarse al contratista o sobre la garantía que, en su caso, se hubiese constituido, cuando  
no puedan deducirse de las mencionadas certificaciones.

El responsable del contrato formulará propuesta de imposición de penalidades que se notificará al contratista concediéndole el 
plazo de 10 días  hábiles  para formular  alegaciones.  Efectuado el  trámite de alegaciones,  el  responsable del  contrato  elevará 
propuesta al órgano de contratación que resolverá, resultando de aplicación lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 194 de la 
LCSP.

21.-  Modificaciones previstas del contrato: NO
La eventual modificación habrá de supeditarse a las circunstancias tasadas por el art. 205 de la LCSP.

22.- Subcontratación. SÍ se admite
Prestaciones no susceptibles de subcontratación: No hay prestaciones no susceptibles de subcontratación
Indicación en la oferta de la parte del contrato que se pretenda subcontratar: NO 
Pagos directos a subcontratistas: No.

23.- Régimen de pagos.
Expedición de certificaciones: Periodicidad mensual
Abonos a cuenta por operaciones preparatorias: NO proceden

24.- Revisión de precios.
Procede: NO

25.- Información sobre el contrato cuyo carácter confidencial debe respetar el contratista:
Procede: NO

26.- Plazo de garantía: 1 año, contado desde la recepción de conformidad de las obras.

CAPÍTULO II. DISPOSICIONES GENERALES

Cláusula 2. Régimen jurídico.

El presente contrato tiene carácter administrativo. Las partes quedan sometidas expresamente a lo establecido en este pliego y en 
su correspondiente de prescripciones técnicas particulares.

Para lo no previsto en los pliegos, el contrato se regirá por la legislación básica del Estado en materia de contratos públicos: Ley  
9/2017,  de  8 de noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que se transponen al  ordenamiento  jurídico español  las  
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP), y en cuanto no se  
oponga a lo establecido en la LCSP, el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007,  
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, por el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre (RGLCAP), por el Pliego de Cláusulas Administrativas Generales 
para la Contratación de Obras del Estado, aprobado por Decreto 3854/1970, de 31 de diciembre, por las Leyes aprobadas por la  
Asamblea de Madrid y por el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto  
49/2003,  de  3 de abril  (RGCPCM) y sus normas complementarias.  Supletoriamente,  se aplicarán las  normas estatales  sobre 
contratos públicos que no tengan carácter básico, las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las de derecho 
privado.

El presente contrato, financiado con fondos europeos, quedará sometido a:
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a/ Las disposiciones del Tratado de la Unión Europea y a los actos fijados en virtud del mismo, así como a lo dispuesto en el 
Reglamento  (UE)  nº  2021/1060  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo,  de  24  de  junio  de  2021,  por  el  que  se  establecen 
disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al 
Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos  
Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la  
Gestión de Fronteras  y la  Política  de Visados,  en lo que se refiere a las actuaciones  cofinanciadas  con cargo al  periodo de 
programación 2021-2027 y, en su caso, en virtud de lo dispuesto en el Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y 
del  Consejo,  de  17  de  diciembre  de  2013,  en  lo  que  se  refiere  a  las  actuaciones  cofinanciadas  con  cargo  al  periodo  de 
programación 2014-2020.

b/ Real Decreto-Ley 36/2020, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para  
la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia

c/ Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

 d/  Orden  HFP/1031/2021,  de  29  de  septiembre,  por  la  que  se  establece  el  procedimiento  y  formato  de  la  información  a  
proporcionar por las Entidades del Sector  Público Estatal, Autonómico y Local  para el seguimiento del cumplimiento de hitos y 
objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

e/ Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que 
ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia

f/  Plan de medidas antifraude para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, aprobado por el Pleno del 
Ayuntamiento  de  Villaescusa  en  sesión  de  30  de  noviembre  de  2023 
(https://aytovillaescusa.sedelectronica.es/transparency/48e167c3-646f-4af6-87da-c8a6bde27fd1/). 

Cláusula 3. Objeto del contrato.

El objeto del contrato al que se refiere el presente pliego, es la ejecución de las obras descritas en el apartado 1 de la cláusula 1 
del presente pliego, según el proyecto aprobado por la Administración, que recoge las necesidades administrativas a satisfacer 
mediante  el  contrato  y  los  factores  de  todo  orden  a  tener  en  cuenta.  Dicho  proyecto,  según  resulta  de  la  resolución  de su 
aprobación, consta de cuantos documentos son exigidos en el artículo 233 de la LCSP, habiéndose contemplado en su elaboración 
lo preceptuado en el libro segundo, título primero, capítulo II, sección segunda del RGLCAP.

La  Memoria,  los  planos,  los  cuadros  de  precios,  el  pliego  de  prescripciones  técnicas  particulares  y  el  pliego  de  cláusulas  
administrativas particulares, revestirán carácter  contractual,  por lo que deberán ser firmados, en prueba de conformidad por el  
adjudicatario, en el mismo acto de formalización del contrato.

Cláusula 4. Presupuesto base de licitación y precio del contrato.

El presupuesto base de licitación consignado en el proyecto asciende a la cantidad expresada en el apartado 4 de la cláusula 1. 
Su cálculo incluye todos los factores de valoración y gastos que, según los documentos contractuales y la legislación vigente son de 
cuenta del adjudicatario, así como los tributos de cualquier índole, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, que figura como  
partida independiente en el apartado 4 de la cláusula 1.

Las proposiciones expresarán también el Impuesto sobre el Valor Añadido en partida independiente. Aquellas cuyo importe sin IVA  
supere la base imponible del presupuesto base de licitación serán rechazadas. El precio del contrato será aquél al que ascienda la  
adjudicación, que en ningún caso superará el presupuesto base de licitación.

La ejecución de las obras está amparada por los créditos que se indican en el apartado 4 de la cláusula 1.

Cláusula 5. Perfil de contratante.

El acceso al perfil de contratante del órgano de contratación se efectuará a través del la Plataforma de Contratación del Sector 
Público, alojado en la siguiente dirección de Internet (URL https://contrataciondelestado.es/.

CAPÍTULO III. LICITACIÓN

Cláusula 6. Capacidad para contratar y criterios de selección de las empresas.

Podrán optar a la adjudicación del presente contrato las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, a título individual o 
en unión temporal de empresarios, que tengan plena capacidad de obrar, que no se encuentren incursas en las prohibiciones e 
incompatibilidades para contratar con la Administración establecidas en el artículo 71 de la LCSP y que acrediten su solvencia  
económica, financiera y técnica, requisito éste último que será sustituido por la correspondiente clasificación, de conformidad con lo  
establecido en el apartado 8 de la cláusula 1, en el que se indican asimismo los criterios que se aplicarán para la selección de las 
empresas. El cumplimiento de dichos criterios se acreditará por los medios que en el mismo apartado se indican.
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La clasificación del empresario acreditará su solvencia para la celebración de contratos del mismo tipo que aquéllos para los que se 
haya obtenido y para cuya celebración no se exija estar en posesión de la misma.

Los empresarios deberán contar,  asimismo, con la habilitación empresarial  o profesional  que, en su caso, se especifica en el  
apartado 7 de la cláusula 1.

Además, cuando se trate de personas jurídicas, las prestaciones del contrato objeto del presente pliego han de estar comprendidas 
dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, conforme a sus estatutos o reglas fundacionales, les sean propios.

Las empresas extranjeras no comunitarias deberán reunir, además, los requisitos establecidos en el artículo 68 de la LCSP.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 159.4. a) de la LCSP, todos los licitadores deberán estar inscritos en el Registro  
Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público en la fecha final de presentación de ofertas. No obstante, también  
resultará admisible la proposición del licitador que acredite haber presentado la solicitud de inscripción en dicho Registro, junto con 
la documentación preceptiva para ello, siempre que dicha solicitud sea de fecha anterior a la fecha final de presentación de ofertas.

Cláusula 7. Procedimiento de adjudicación.

El contrato se adjudicará por procedimiento abierto simplificado mediante pluralidad de criterios, en aplicación de lo dispuesto en los 
artículos 131.2, 156 y 159 de la LCSP, conforme a los términos y requisitos establecidos en dicho texto legal.

Cláusula 8. Criterios objetivos de adjudicación.

Los criterios objetivos que han de servir de base para la adjudicación del contrato son los establecidos, con su correspondiente 
ponderación o, en su defecto, por orden decreciente de importancia, en el apartado 10 de la cláusula 1.

Cláusula 9. Presentación de proposiciones y tratamiento de los datos personales por parte de la Administración 
contratante.

Las proposiciones se presentarán en la forma, plazo y lugar indicados en el anuncio de licitación que se publicará en el perfil de  
contratante  de  la  Plataforma  de  Contratación  del  Sector  Público  donde  se  ofrecerá,  entre  otra,  la  información  relativa  a  la 
convocatoria de licitación  de este contrato,  incluyendo los  pliegos  de cláusulas  administrativas  particulares,  de  prescripciones 
técnicas particulares y documentación complementaria,  en su caso, y el enlace a la información sobre el sistema de licitación 
electrónica que debe utilizarse.

Los  licitadores  podrán  solicitar  información  adicional  sobre  los  pliegos  y  sobre  la  documentación complementaria con una 
antelación mínima de 12 días a la fecha límite fijada para la recepción de ofertas en el anuncio de licitación. Esta información se 
facilitará seis días antes del fin del plazo de presentación de proposiciones.

En los casos en que lo solicitado sean aclaraciones a lo establecido en los pliegos o resto de documentación, las respuestas 
tendrán carácter vinculante y se harán públicas en el perfil de contratante.

Cada empresario no podrá presentar más de una proposición, sin perjuicio de la admisibilidad de variantes o mejoras. Tampoco 
podrá suscribir ninguna proposición en unión temporal con otros empresarios si lo ha hecho individualmente o figurar en más de 
una unión temporal. La contravención de estas prohibiciones dará lugar a la inadmisión de todas las proposiciones por él suscritas.

La presentación de proposiciones se realizará necesaria y únicamente en el registro indicado en el anuncio de licitación, y supone, 
por parte del empresario, la aceptación incondicional del clausulado de este pliego y del de prescripciones técnicas que rigen el 
presente contrato, sin salvedad alguna.

Los datos de carácter personal de los licitadores, del adjudicatario y, en su caso, de sus representantes y personal, serán tratados 
por el centro directivo promotor del contrato en la actividad de tratamiento “CONTRATACIÓN”, cuya finalidad es la tramitación,  
adjudicación y ejecución de los contratos. La legitimación para el tratamiento de esos datos personales se fundamenta en el artículo 
6.1.b) del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga 
la Directiva 95/46/CE (RGPD).

No se comunicarán los datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o Administraciones a las que resulte 
necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obligaciones legales del contrato, en los términos declarados  
en el Registro de Actividades de Tratamiento (RAT) correspondiente.

Los datos que proceda serán publicados en los diarios o boletines oficiales y, en particular, en el perfil de contratante alojado en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público.

Los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así como el 
derecho a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan, se 
pueden ejercer por registro electrónico, registro presencial o en los lugares y formas previstos en el artículo  16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cláusula 10. Medios electrónicos.
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La utilización de medios y soportes electrónicos, informáticos y telemáticos en la presentación de proposiciones será obligatoria 
cuando así se indique en el apartado 13 de la cláusula 1.

En el  mismo apartado se indica el portal  informático donde, en su caso,  se puede acceder a los programas y la información 
necesaria para licitar por medios electrónicos.

Si se exige la presentación electrónica de las ofertas, los licitadores aportarán sus documentos firmados electrónicamente. Los 
certificados de firma electrónica que se utilicen deben haber sido emitidos por uno de los prestadores de servicios electrónicos de  
confianza cualificados (https://sedeaplicaciones.minetur.gob.es/Prestadores/) y no estar vencidos, suspendidos o revocados. Si no 
dispusieran de los documentos en formato electrónico porque fueron emitidos originalmente en soporte papel, aportarán copias 
digitalizadas. Las copias que aporten los interesados al procedimiento de contratación tendrán eficacia exclusivamente en el ámbito 
de la actividad contractual de esta Administración Pública Autonómica.

Los licitadores son responsables de la veracidad de los documentos que presenten. Excepcionalmente, cuando la relevancia del 
documento en el procedimiento lo exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, el órgano de contratación podrá solicitar 
de  manera  motivada el cotejo de las copias aportadas por el licitador, para lo que podrá requerir la  exhibición del 
documento o de la información original.

Incurrir en falsedad al facilitar cualquier dato relativo a la capacidad o solvencia es causa de prohibición  de contratar conforme al 
artículo 71.1 e) de la LCSP.

El  órgano  de  contratación  recabará  de otros  órganos  y  registros  de las  Administraciones  y  entidades públicas la consulta y 
transmisión electrónica de datos y documentos que se requieran referentes a la capacidad y solvencia de las empresas, salvo que 
conste su oposición expresa, en los términos del modelo que figura como anexo III de este pliego.

Notificaciones y comunicaciones telemáticas:  Los  interesados  se  relacionarán con el órgano de contratación por medios 
electrónicos a demás para la presentación de la oferta, para todo tipo de comunicaciones, notificaciones y envíos documentales, a 
través de la Carpeta Ciudadana alojada en la URL https://aytovillaescusa.sedelectronica.es/

Cláusula 11. Forma y contenido de las proposiciones.

Las proposiciones se presentarán redactadas en lengua castellana, o traducidas oficialmente a esta lengua, y constarán de  UN 
ÚNICO ARCHIVO ELECTRÓNICO, según se indica a continuación.

Los licitadores deberán indicar la documentación o información aportada a la licitación que tenga carácter confidencial, por afectar a 
los secretos técnicos o comerciales, a los aspectos confidenciales de la oferta, y a cualesquiera otras informaciones cuyo contenido 
pueda ser utilizado para falsear la competencia, ya sea en este procedimiento de licitación o en otros posteriores.  El carácter 
confidencial no podrá extenderse a todo el contenido de la proposición, ni a las partes esenciales de la oferta, pudiendo afectar 
únicamente  a  los  documentos  que tengan una  difusión  restringida  y,  en  ningún  caso,  a documentos  que sean  públicamente 
accesibles.

A.- PRESENTACIÓN DE UN (1) ÚNICO ARCHIVO:

Cuando, según lo indicado en el  apartado 10 de la cláusula 1, entre los criterios de adjudicación no figure ninguno cuya 
cuantificación dependa de un juicio de valor, las proposiciones se presentarán en un único (1) archivo electrónico, que 
incluirá preceptivamente los siguientes documentos:

1.- Proposición económica y declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los requisitos previos 
para participar en este procedimiento de contratación.

La proposición económica se presentará redactada conforme al modelo fijado en el  anexo II  al presente pliego, no aceptándose 
aquellas  que  contengan  omisiones,  errores  o  tachaduras  que  impidan  conocer  claramente  lo  que  la  Administración  estime 
fundamental  para  considerar  la  oferta.  Si  alguna  proposición  no  guardase concordancia  con  la documentación  examinada  y 
admitida, excediese del presupuesto base de licitación, variase sustancialmente el modelo establecido, comportase error manifiesto 
en el importe de la proposición, o existiese reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o inconsistencia que le  
hagan inviable, será desechada por la Mesa de contratación, sin que sea causa bastante para el rechazo el cambio u omisión de 
algunas palabras del modelo si ello no altera su sentido.

En la proposición deberá indicarse, como partida independiente, el importe del Impuesto sobre el Valor  Añadido que deba ser 
repercutido.

En  la  presentación  electrónica  de  las  ofertas  se tendrá  en  cuenta  lo  dispuesto  en  la  cláusula  10  y  en  el  apartado 
denominado “Medios electrónicos” de la cláusula 1, relativa a las “Características del contrato”.

La presentación de la oferta exigirá la declaración responsable del firmante, conforme al modelo fijado en el  anexo I  al presente 
pliego, respecto a ostentar la representación de la sociedad que presenta la oferta; a contar con la adecuada solvencia económica,  
financiera y técnica o, en su caso,  la clasificación correspondiente;  a contar  con las autorizaciones necesarias para ejercer la 
actividad; a no estar incurso en prohibición de contratar alguna; que, de recurrir a las capacidades de otras entidades, va a disponer  
de los recursos necesarios, comprometiéndose a que, de ser el licitador que presente la mejor oferta, aportará el compromiso por 
escrito  de  dichas  entidades  cuando  le  sea  requerido;  que  se  encuentra  inscrito  en  el  Registro  de  Licitadores  y  Empresas 
Clasificadas del Sector Público o, en su defecto, que ha presentado la solicitud de inscripción en el citado Registro junto con la 
documentación preceptiva para ello y que, de resultar adjudicatario del contrato, se compromete a dedicar o adscribir a su ejecución 
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los medios personales y/o materiales que se especifican en el apartado 8 de la cláusula 1 del pliego de cláusulas administrativas  
particulares del contrato, con las características, requisitos y condiciones que se señalan en dicho apartado.

Asimismo, en el caso de empresas de 50 o más trabajadores, en la citada declaración se indicará que cuentan con un plan de 
igualdad conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres 
y hombres.

El licitador, antes de firmar la declaración responsable, deberá cerciorarse de que reúne los requisitos de capacidad, solvencia y 
ausencia de prohibiciones de contratar exigidos en las cláusulas 1 y 6 en el momento de finalizar el plazo de presentación de las 
proposiciones y subsistir en el momento de perfección del contrato.

2.- Uniones temporales de empresarios.

Para que en la fase previa a la adjudicación sea eficaz la unión temporal frente a la Administración deberán presentar, todos y cada 
uno de los empresarios, los documentos exigidos en la presente cláusula, además de un escrito de compromiso solidario en el que  
se  indicarán:  los  nombres  y  circunstancias  de los  que  la constituyan;  la  participación  de cada  uno  de ellos;  la  asunción  del 
compromiso de constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios y la designación de un representante 
o apoderado único de la unión con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se 
deriven. El citado documento deberá estar firmado por los representantes de cada una de las empresas que componen la unión.

Respecto a la determinación de la solvencia económica y financiera y técnica de la unión temporal y a sus efectos, se acumularán 
las características acreditadas para cada uno de los integrantes de la misma. En caso de exigirse clasificación, el régimen de 
acumulación de las mismas será el establecido en los artículos 51 y 52 del RGLCAP.

Para los casos en los que, exigiéndose clasificación, concurran en la unión empresarios nacionales, extranjeros no comunitarios o 
extranjeros comunitarios, los dos primeros deberán acreditar su clasificación como contratistas de obras y los últimos su solvencia 
económica y financiera y técnica.

En el supuesto de que el contrato se adjudicase a una unión temporal de empresarios, ésta acreditará su constitución en escritura  
pública, así como el NIF asignado a dicha unión antes de la formalización del contrato. La duración de la unión será coincidente con  
la del contrato, hasta su extinción.

3.- Empresas pertenecientes a un mismo grupo.

Las empresas pertenecientes a un mismo grupo, entendiéndose por tales las que se encuentren en alguno de los supuestos del 
artículo 42.1 del Código de Comercio y que presenten distintas proposiciones para concurrir individualmente a la adjudicación, o 
conjuntamente con otra empresa o empresas ajenas al grupo con las que y con las cuales concurra en unión temporal, deberán  
presentar declaración en la que hagan constar esta condición.

También deberán presentar declaración explícita, respecto de los socios que la integran, aquellas sociedades que, presentando  
distintas proposiciones, concurran en alguno de los supuestos alternativos establecidos en el artículo 42.1 del Código de Comercio.

4.- Jurisdicción de empresas extranjeras.

Las empresas extranjeras deberán presentar declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de  
cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, 
al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponderles, en los términos del modelo que figura como anexo IV de este pliego.

5.- Documentación técnica.

Se incluirá la documentación técnica exigida en la clausula 4ª del pliego de prescripciones técnicas ,  así como toda aquélla 
que, con carácter general, el licitador estime conveniente aportar.

Cláusula 12. Análisis de riesgo de conflicto de intereses y apertura de proposiciones.

1.- Finalizado el plazo de admisión de proposiciones y con anterioridad a la fase de valoración de las ofertas presentadas se 
iniciará  procedimiento  de  análisis  ex  ante  de  riesgo  de  conflicto  de  intereses  en  los  términos  definidos  en  la  Orden  
HFP/55/2023, de 24 de enero.

2.- Realizado el trámite de análisis de riesgo de conflicto de intereses y a la vista del mismo, se constituirá, si procede, la Mesa 
de contratación, con objeto de proceder a la apertura del único archivo que contiene la oferta.

La valoración de la documentación técnica relativa a los criterios de adjudicación se hará por los servicios técnicos del órgano de  
contratación en un plazo no superior a siete días, debiendo ser suscritas por el técnico o técnicos que realicen la valoración.

Tras la apertura de ofertas, la mesa procederá, previa exclusión, en su caso, de las ofertas que no cumplan los requerimientos del  
pliego, a evaluar y clasificar las ofertas, a realizar la propuesta de adjudicación a favor del candidato con mejor puntuación, y a 
comprobar y requerir la documentación prevista en la cláusula 14.

Si la oferta del licitador que haya obtenido la mejor puntuación se presume que es anormalmente baja de acuerdo, en su caso, con 
lo indicado en el apartado 10 de la cláusula 1, se realizará la tramitación prevista en el artículo 149 de la LCSP. 
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Si, tras la aplicación de los criterios de adjudicación, se produce empate entre dos o más ofertas, se solicitará de los licitadores  
afectados la documentación acreditativa de los criterios de desempate indicados en la cláusula 15.

Cláusula 13. Garantía definitiva.

El licitador que haya presentado la mejor oferta de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145 de la LCSP estará obligado a 
constituir, a disposición del órgano de contratación, una garantía definitiva. Su cuantía será igual  al 5 por 100 del precio final 
ofertado, I.V.A. excluido, según lo previsto en el apartado 14 de la cláusula 1. La constitución de esta garantía deberá efectuarse 
por el licitador en el plazo de 7 días hábiles, contados desde el envío de la comunicación por la Administración.

En todo caso, la garantía definitiva responderá de los conceptos a que se refieren los artículos 110, 217.3 y, en su caso, 217.1 de la 
LCSP.

La garantía definitiva se constituirá de conformidad con lo preceptuado en los artículos 108, 109 y 112 de la LCSP y 55, 56 y 57 del 
RGLCAP, en cuanto no se oponga a lo previsto en la LCSP.

Cuando como consecuencia de la modificación del contrato, experimente variación el precio del mismo, se reajustará la garantía en 
el plazo de 15 días naturales, contados desde la fecha en que se notifique al empresario el acuerdo de modificación, a efectos de  
que guarde la debida proporción con el precio del contrato resultante de la modificación. En el mismo plazo contado desde la fecha 
en que se hagan efectivas las penalidades o indemnizaciones el adjudicatario deberá reponer o ampliar la garantía en la cuantía 
que corresponda, incurriendo, en caso contrario, en causa de resolución.

Cláusula 14. Acreditación de la capacidad para contratar y propuesta de adjudicación. Renuncia o desistimiento.

El órgano de contratación, a través de los servicios correspondientes, recabará de otros órganos y registros de las Administraciones 
y entidades públicas la consulta y transmisión electrónica de datos y documentos referentes a la capacidad y solvencia del licitador 
que haya resultado propuesto como adjudicatario, siempre que sea posible su acceso de forma gratuita, y que el interesado, a 
estos efectos, haya indicado en qué momento y ante qué órgano administrativo presentó los citados documentos, salvo que conste 
su oposición expresa, en los términos del modelo que figura como anexo III de este pliego. Si, excepcionalmente, no se pudieran 
recabar los citados documentos, o si se opone a su consulta, se solicitará al interesado su aportación. En todo caso, no podrá  
oponerse a la consulta de los datos que figuren en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público. 

Asimismo, requerirá, en su caso, al licitador, la presentación por medios electrónicos, en el plazo de siete días hábiles, a contar 
desde el envío de la comunicación, de los documentos que se indican a continuación:

1.-   Capacidad de obrar.

1.1.- Si la empresa fuera persona jurídica, la escritura de constitución o modificación, en su caso, inscrita en el Registro Mercantil,  
cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, la escritura o documento  
de constitución, estatutos o acto fundacional en los que consten las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su 
caso, en  el  correspondiente Registro oficial.  Estos  documentos  deberán recoger  el  exacto  régimen jurídico del  licitador  en el 
momento de la presentación de la proposición y que conforme a su objeto social puede presentarse a la licitación.

El órgano de contratación utilizará medios electrónicos para recabar los datos del número de identificación fiscal (N.I.F.) de la 
empresa, salvo que conste oposición expresa del interesado, en cuyo caso deberá presentar dicho documento.

1.2.- Si se trata de empresario individual, el órgano de contratación utilizará medios electrónicos para recabar los datos de su DNI,  
salvo  que conste  su oposición  expresa,  en  cuyo caso deberá  presentar  dicho documento,  o en  su caso,  el  que le sustituya  
reglamentariamente.

1.3.- Cuando se trate de empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión Europea o signatarios del Acuerdo sobre el  
Espacio Económico Europeo, la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de contratar se podrá realizar bien mediante 
consulta en la correspondiente lista oficial de operadores económicos autorizados de un estado miembro, bien mediante la 
aportación de la documentación acreditativa de los citados extremos.

Tendrán capacidad para contratar con el sector público las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea que, 
con arreglo a la legislación del Estado en que estén establecidas, se encuentren habilitadas para realizar la prestación de que se 
trate. Cuando la legislación del Estado en que se encuentren establecidas estas empresas exija una autorización especial o la  
pertenencia a una determinada organización para poder realizar la prestación de que se trate, deberán acreditar que cumplen este 
requisito.

1.4.-  Cuando  se  trate  de  empresas  extranjeras  no  comprendidas  en  el  párrafo  anterior,  informe de la Misión Diplomática 
Permanente u Oficina Consular de España del lugar del domicilio de la empresa en el que se haga constar, previa acreditación por  
la empresa, que figuran inscritas en el Registro local profesional, comercial o análogo, o en su defecto, que actúan con habitualidad 
en el tráfico local en el ámbito de las actividades a las que se extiende el objeto del contrato. Igualmente deberán acompañar el 
informe de reciprocidad a que se refiere el artículo 68.1 de la LCSP.

Estas empresas deberán acreditar que tienen abierta sucursal en España, con designación de apoderados o representantes para 
sus operaciones y que están inscritas en el Registro Mercantil.

1.5.-  Documentación acreditativa de la habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del contrato, en su caso, 
conforme a lo requerido en el apartado 7 de la cláusula 1.
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2.- Apoderamiento.

Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro o representen a una persona jurídica, deberán acompañar también 
poder acreditativo de su representación. Si el documento acreditativo de la representación contuviese delegación permanente de 
facultades, deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil.

El órgano de contratación utilizará medios electrónicos para recabar los datos del DNI de la persona a cuyo favor se otorgó el 
apoderamiento o representación, salvo que  conste  oposición  expresa del  interesado,  en  cuyo caso deberá  presentar  dicho 
documento.

3.- Documentación  acreditativa  de  hallarse  al  corriente  del  cumplimiento  de  las  obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes y de que no existen deudas en período ejecutivo con el 
Ayuntamiento de Villaescusa.

El  órgano  de contratación  consultará  por  medios  electrónicos  que  el  licitador  se  halla  al  corriente  en el  cumplimiento  de las 
obligaciones tributarias  y con la Seguridad Social,  salvo que conste su oposición expresa,  en cuyo caso deberá presentar  la 
siguiente documentación:

Obligaciones tributarias:

a) Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente al objeto del contrato, siempre 
que ejerza actividades sujetas a dicho impuesto, en relación con las que venga realizando a la fecha de presentación 
de su proposición, referida al ejercicio corriente, o el último recibo, completado con una declaración responsable de 
no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto.

Los sujetos pasivos que estén exentos del impuesto deberán presentar declaración responsable indicando la causa de exención.  
En el supuesto de encontrarse en alguna de las exenciones establecidas en el artículo 82.1 apartados e) y f) de la Ley Reguladora 
de las  Haciendas  Locales,  texto  refundido aprobado por  Real  Decreto Legislativo  2/2004,  de  5 de marzo,  deberán presentar 
asimismo resolución expresa de la concesión de la exención de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Las agrupaciones y uniones temporales de empresas deberán acreditar el alta en el impuesto, sin perjuicio de la tributación que 
corresponda a las empresas integrantes de la misma.

b) Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, en la que se contenga 
genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 13 del RGLCAP.

Además, el licitador que haya presentado la mejor oferta no deberá tener deudas en período ejecutivo de pago con el Ayuntamiento 
de Villaescusa, salvo que las mismas estuviesen debidamente garantizadas. El certificado que acredite la inexistencia de deudas se 
aportará de oficio por el Ayuntamiento.

Obligaciones con la Seguridad Social: 

Certificación positiva expedida por la Tesorería de la Seguridad Social, en la que se contenga genéricamente el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el artículo 14 del RGLCAP.

4.- Solvencia económica, financiera y técnica.

Incorporación de cláusulas sociales, ambientales y de innovación como criterios de selección:
 Como criterios sociales

Como criterios ambientales
 Como criterios de innovación

Para las obras cuyo valor estimado sea igual o superior a 500.000 euros,  los licitadores deberán estar clasificados en 
el/los grupos/s, subgrupo/s y categoría/s exigidos en el apartado 8 de la cláusula 1.

Los empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión Europea, caso de no hallarse clasificados en España, deberán 
presentar, en sustitución de la clasificación, la documentación acreditativa de su solvencia económica y financiera y técnica que se 
exija por el órgano de contratación en el apartado 8 de la cláusula 1, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 97 de la 
LCSP sobre los certificados comunitarios de empresarios autorizados para contratar.

En los casos en que a la licitación se presenten empresarios extranjeros de un Estado miembro de la Unión Europea o signatario  
del Espacio Económico Europeo, la acreditación de su capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones se podrá realizar bien 
mediante consulta en la correspondiente lista oficial de operadores económicos autorizados de un Estado miembro, bien mediante  
la aportación de la documentación acreditativa de los citados extremos.
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5.- Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 159.4.f).3º de la LCSP, la mesa de contratación comprobará en el Registro Oficial de 
Licitadores  y Empresas Clasificadas  que la empresa está  debidamente  constituida,  el  firmante  de la proposición  tiene poder 
bastante para formular la oferta, ostenta la clasificación correspondiente o, en su caso, la solvencia económica, financiera y técnica 
y no está incursa en ninguna prohibición para contratar. No obstante, el empresario deberá aportar  la documentación requerida 
en esta cláusula que no figure en el citado certificado.  No será preciso que los  empresarios  aporten  el  certificado de 
inscripción,  sustituyéndose su presentación por el acceso de los órganos  y mesas de contratación al  mismo  por  medios 
electrónicos.

Los órganos de contratación podrán en todo momento acceder a las certificaciones del Registro relativas a las empresas licitadoras 
en los términos previstos en el artículo 8 de la Orden 1490/2010, de 28 de mayo, por la que se regula el funcionamiento del 
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado.

Si el licitador hubiera hecho uso de la facultad de acreditar la presentación de la solicitud de inscripción en el ROLECE, a que alude 
el inciso final de la letra a) del apartado 4 del artículo 159 de la LCSP, deberá aportar el acuse de recibo de la solicitud emitido por  
dicho Registro, cuya fecha ha de ser anterior a la fecha final de presentación de ofertas, así como una declaración responsable de 
haber aportado la documentación preceptiva y de no haber recibido requerimiento de subsanación. En este supuesto, deberán 
aportar la documentación justificativa de todos los extremos referentes a su aptitud para contratar enunciados en esta cláusula.

6.-  Asimismo, se presentará la documentación acreditativa de la constitución de la garantía definitiva.

7.-  En su caso,  deberá  aportar la documentación  acreditativa de la efectiva  disposición  de los medios  que se hubiese 
comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme a lo dispuesto en el artículo 76.2 de la LCSP.

8.- Se deberá aportar la documentación acreditativa de haber suscrito con compañías aseguradoras, las pólizas de seguros que 
se indican en el apartado 16 de la cláusula 1

9.-  Se deberá aportar el Anexo V: Cesión y tratamiento de datos. 

10.-  Se deberá aportar el Anexo VI: Declaración compromiso con la ejecución de las actuaciones del PRTR. 

11.- Se deberá aportar el Anexo VII: Declaración de ausencia de conflicto de interés (DACI) en relación con la ejecución de 
actuaciones del plan de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR. 

12.- Se deberá aportar el Anexo VIII: Declaración responsable de datos básicos de la persona titular real de la entidad beneficiaria 
de los fondos (PRTR). 

Si el licitador no presenta la documentación requerida en el plazo señalado, si no la subsana, en su caso, o si del examen de la  
aportada se comprueba que no cumple los requisitos establecidos en este pliego, se entenderá que ha retirado su oferta y que ha 
imposibilitado la adjudicación del contrato a su favor, incurriendo, en su caso, en la causa de prohibición de contratar establecida en  
el artículo 71.2 a) de la LCSP; asimismo, se le exigirá el importe del 3% del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en  
concepto de penalidad. En estos supuestos la Mesa de contratación propondrá al órgano de contratación la adjudicación a favor 
del  licitador  siguiente,  por  el  orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas, previa acreditación de su capacidad para 
contratar  con  el  Ayuntamiento  de  Villaescusa,  mediante  la  presentación  de  la  documentación  correspondiente  en  el  plazo 
establecido para ello.

Posteriormente, la Mesa de contratación elevará al órgano de contratación las ofertas, junto con los informes emitidos, en su caso, 
el acta y la propuesta que estime pertinente, que incluirá en todo caso la ponderación de los criterios indicados en el apartado 10 
de la cláusula 1.

La propuesta de adjudicación de la mesa de contratación no crea derecho alguno en favor del empresario propuesto, que no los 
adquirirá, respecto a la Administración, mientras no se haya formalizado el contrato.

CAPÍTULO IV. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN

Cláusula 15. Adjudicación del contrato.

Presentada la documentación y,  en los casos en que resulte preceptiva,  previa fiscalización del  compromiso del  gasto por la 
Intervención en un plazo no superior a 5 días naturales, se procederá a adjudicar el contrato a favor del licitador propuesto como 
adjudicatario.

Tendrán preferencia en la adjudicación las proposiciones presentadas por aquellas empresas, que, sin estar sujetas a la obligación  
a que se refiere la  cláusula 34  del presente pliego “Medidas de contratación con empresas que estén obligadas a tener en su 
plantilla trabajadores con discapacidad”, en el momento de acreditar su solvencia técnica, tengan en su plantilla un número de 
trabajadores con discapacidad no inferior al 2 por 100, siempre que dichas proposiciones igualaran en sus términos a las más  
ventajosas después de aplicar los criterios objetivos establecidos para la adjudicación del contrato. A efectos de aplicación de esta 
circunstancia los licitadores deberán acreditarla, en su caso, mediante los correspondientes contratos de trabajo y documentos de 
cotización  a  la  Seguridad  Social.  Si  varias  empresas  acreditan  tener  relación  laboral  con  personas  con  discapacidad  en  un  
porcentaje  no  inferior  al  indicado,  tendrá  preferencia  en  la  adjudicación  el  licitador  que  disponga  del  mayor  porcentaje  de  
trabajadores fijos con discapacidad en su plantilla.
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Igualmente, tendrán preferencia en la adjudicación, en igualdad de condiciones con las que sean económicamente más ventajosas,  
las proposiciones presentadas por las empresas de inserción reguladas en la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para la regulación 
del  régimen  de las  empresas  de inserción,  que  cumplan  con  los  requisitos  establecidos  en dicha  normativa  para  tener  esta 
consideración.

Asimismo, tendrán preferencia, en igualdad de condiciones, las proposiciones presentadas por las empresas que, al vencimiento 
del plazo de presentación de ofertas, incluyan medidas de carácter social y laboral que favorezcan la igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres.

En la aplicación de estos criterios de desempate, tendrá prioridad la proposición de la entidad que reúna más de una característica. 
Los eventuales empates se resolverán a favor de la oferta que según el orden de prioridad establecido tenga mejor puntuación en 
el criterio de adjudicación preferente.

La documentación acreditativa de los distintos criterios de desempate será aportada por los licitadores en el momento en que se 
produzca el empate.

En el supuesto de que la empresa adjudicataria fuese una unión temporal de empresas, está obligada a acreditar su constitución en  
escritura pública, así como el NIF asignado a dicha unión. En todo caso, la duración de la unión será coincidente con la del contrato  
hasta su extinción.

Cláusula 16. Seguros.

El contratista estará obligado a suscribir con compañías aseguradoras, las pólizas de seguros que se indican en el apartado 16 de 
la cláusula 1,  por  los conceptos,  cuantías,  coberturas,  duración y condiciones que se establecen en el  mismo, debiendo ser 
aceptadas, previamente a la formalización del contrato, por el órgano de contratación.

Cláusula 17. Perfección y formalización del contrato.

El contrato se perfeccionará mediante la formalización, que se efectuará en documento administrativo, dentro del plazo de quince 
días hábiles a contar desde el siguiente al de la notificación de la adjudicación, debiendo el adjudicatario acreditar ante el órgano de  
contratación previamente y, en su caso, la suscripción de las pólizas que se indican en el  apartado 16 de la cláusula 1  y la 
constitución de la UTE.

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se formalizase el contrato dentro del plazo indicado, se le exigirá el importe del 3 
por ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la  
garantía definitiva, si se hubiera constituido, e incurrirá en la causa de prohibición de contratar establecida en el artículo 71.2 b) de 
la LCSP.

El contrato podrá formalizarse en escritura pública si así lo solicita el contratista, corriendo a su cargo los gastos derivados de su 
otorgamiento.  En este caso el  contratista deberá entregar a  la  Administración  una  copia  legitimada  y  una  simple  del  citado 
documento en el plazo máximo de un mes desde su formalización.

Si, antes de la formalización, el órgano de contratación decidiese no adjudicar o celebrar el contrato o desistiese del procedimiento, 
lo notificará a los licitadores compensándoles por los gastos efectivos en que hubieran incurrido, previa solicitud y con la debida 
justificación de su valoración económica.

CAPÍTULO V. EJECUCIÓN DEL CONTRATO

Cláusula 18. Principio de riesgo y ventura.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 197 de la LCSP, la ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 239 de la LCSP para casos de fuerza mayor.

Cláusula 19. Comprobación del replanteo.

En el plazo que se señale en el documento de formalización del contrato, y en todo caso, dentro del plazo de un mes desde la 
fecha de formalización de aquél, el responsable del contrato, procederá a la comprobación del replanteo hecho previamente a la 
licitación, en el que intervendrán el contratista o su representación legal y el director de la obra,  extendiéndose acta que deberá ser 
firmada por todos los intervinientes. El acta deberá recoger expresamente lo dispuesto en el artículo 140 del RGLCAP.

Si el resultado de la comprobación demuestra, a juicio del director de la obra y sin reserva por parte del contratista, la viabilidad del 
proyecto y la disponibilidad de los terrenos, se dará por aquél la autorización para su inicio, empezándose a contar el plazo de 
ejecución desde el día siguiente al de la firma del acta. En el caso de que el contratista, sin formular reservas sobre la viabilidad del 
proyecto,  hubiera  hecho otras  observaciones  que pudieran afectar  a la ejecución  de la obra,  la dirección,  consideradas  tales 
observaciones, decidirá iniciar o suspender el comienzo de la misma, justificándolo en la propia acta. La autorización de inicio 
constará explícitamente en la misma, quedando notificado el contratista por el hecho de suscribirla.

En aquellos casos en los que no resulten acreditadas las circunstancias a las que se refiere el párrafo anterior o el director de la 
obra considere necesaria la modificación de las obras proyectadas, quedará suspendida la iniciación de las mismas, haciéndolo 
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constar en el acta, quedando obligado el responsable del contrato a dar cuenta inmediata a la Administración, que resolverá lo que  
proceda. El régimen de la modificación se ajustará a lo previsto en el artículo 141 del RGLCAP.

En tanto  sea dictada la resolución,  quedará suspendida la iniciación de las obras desde el  día  siguiente  a la firma del  acta,  
computándose a partir de dicha fecha el plazo de cuatro meses a que hace referencia el artículo 245.b) de la LCSP.

Desaparecida  la causa que  motivó  la  falta  de  inicio,  el  órgano  de contratación  dictará  la  resolución  correspondiente,  que se 
notificará fehacientemente al contratista. El plazo de ejecución empezará a contarse desde el día siguiente a la recepción de la  
notificación del acuerdo de autorización de inicio de las obras.

Lo dispuesto anteriormente se aplicará igualmente  cuando el  contratista  formulase reservas en el  acto de comprobación del 
replanteo. No obstante, si  a juicio del órgano de contratación tales reservas resultasen infundadas,  no quedará suspendida la 
iniciación de las obras ni, en consecuencia, será necesario dictar nuevo acuerdo para que se produzca la iniciación de las mismas y  
se modifique el cómputo del plazo para su ejecución.

El acta de comprobación del replanteo formará parte integrante del contrato a los efectos de su exigibilidad.

Cláusula 20. Plan de Seguridad y Salud.

En aplicación del estudio de seguridad y salud o, en su caso, del estudio básico, según proceda, de acuerdo con lo establecido en  
el artículo 4 del RD. 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las  
obras  de  construcción,  el  contratista  elaborará  un plan  de seguridad  y  salud  en  el  trabajo  en  el  que  se  analicen,  estudien,  
desarrollen y complementen las previsiones contenidas en el estudio o estudio básico, en función de su propio sistema de ejecución 
de la obra.

El plan de seguridad y salud deberá ser aprobado por la Administración antes del inicio de la obra, con el correspondiente  informe 
del coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, o del director, en su caso.

En todo caso, respecto del plan de seguridad y salud en las obras de construcción se estará a lo dispuesto sobre el mismo en el  
RD. 1627/1997, de 24 de octubre.

Asimismo, en los supuestos de obras en que concurran actividades empresariales en un mismo centro de trabajo, se estará a lo 
dispuesto en la disposición adicional primera del Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de  
la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales en materia de coordinación de actividades empresariales.

Conforme a lo establecido en el artículo 15.3 del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006,  
de  18  de  octubre,  Reguladora  de  la  Subcontratación  en  el  Sector  de  la  Construcción  (R.D.  1109/2007),  en  el  Libro  de  
Subcontratación se anotará la persona responsable de la coordinación de seguridad y salud en la fase de ejecución de la obra  así 
como cualquier cambio de coordinador de seguridad y salud que se produjera durante la ejecución de la obra. Asimismo, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 16.2.a) de dicho Real Decreto, el contratista deberá comunicar cada subcontratación anotada en el  
Libro de Subcontratación al coordinador de seguridad y salud.

Cláusula 21. Programa de trabajo.

El contratista, en el plazo máximo de treinta días, contados desde la formalización del contrato, habrá de someter a la aprobación  
del órgano de contratación correspondiente, el programa para su realización, en el que deberán incluirse los datos exigidos en el 
artículo 144 del RGLCAP.

El órgano de contratación resolverá sobre el mismo dentro de los quince días siguientes a su presentación, pudiendo imponer al 
programa de trabajo presentado la introducción de modificaciones o el cumplimiento de determinadas prescripciones siempre que 
no contravengan las cláusulas del contrato.

Cada vez que se modifiquen las condiciones contractuales, el contratista queda obligado a la actualización y puesta al día de este 
programa.

Cláusula 22. Interpretación del proyecto.

Corresponde al director de la obra la interpretación técnica del proyecto y la facultad de dictar las órdenes para su desarrollo.

El contratista no podrá aducir, en ningún caso, indefinición del proyecto. Si a su juicio, adoleciese de alguna indefinición deberá 
solicitar por escrito del director de la obra la correspondiente definición con la antelación suficiente a su realización, quien 
deberá contestar en el plazo de un mes a la citada solicitud.

Cláusula 23. Dirección de las obras.

El órgano de contratación, a través de la dirección facultativa de las obras y, en su caso, de la unidad encargada del seguimiento y  
ejecución del contrato, efectuará la inspección, comprobación y vigilancia para la correcta realización de la obra ejecutada. Será 
misión exclusiva del director la comprobación de la realización de las obras según el proyecto, así como sus instrucciones en el 
curso de la ejecución de las mismas.

En sus ausencias estará representado, a todos los efectos, por el auxiliar técnico por él designado.
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El contratista guardará y hará guardar  las consideraciones debidas al  personal  de la dirección de las obras y,  en su caso,  al 
facultativo  designado  por  la  Administración  representante  de ésta,  que tendrán libre acceso  a  todos  los  puntos  de trabajo  y  
almacenes de materiales destinados a las obras para su previo reconocimiento.

La dirección de las obras tendrá acceso igualmente al Libro de Subcontratación, conforme a lo dispuesto en el artículo 8.1 de la Ley 
32/2006, de 18 de octubre, Reguladora de la Subcontratación en el Sector de la Construcción (LRSSC).

Cuando el  contratista,  o personas de él  dependientes, incurran en actos u omisiones que comprometan o perturben la buena 
marcha del contrato, el órgano de contratación podrá exigir la adopción de medidas concretas para conseguir o restablecer el buen 
orden en la ejecución de lo pactado.

El director de la obra podrá ordenar la apertura de catas cuando sospeche la existencia de vicios ocultos de construcción o haberse  
empleado materiales de calidad deficiente. De confirmarse la existencia de tales defectos, serán de cuenta del contratista los gastos 
derivados del  reconocimiento y subsanación.  En caso contrario,  la dirección certificará la indemnización que corresponde a la 
ejecución y reparación de las catas, valoradas a los precios unitarios del presupuesto de adjudicación.  Asimismo, el director de la 
obra podrá ordenar la realización de ensayos y análisis de materiales y unidades de obra y que se recaben los informes específicos  
que en cada caso resulten pertinentes, siendo a cargo del contratista los gastos que por estas operaciones se originen, salvo que  
se determine otra cosa en la cláusula 1.

La dirección podrá ordenar, con carácter de urgencia, la ejecución de los trabajos necesarios en los casos de peligro inminente o de 
obstáculos imprevistos. El contratista deberá ejecutar  tales trabajos sin perjuicio de que la dirección de la obra promueva con 
posterioridad la tramitación administrativa correspondiente.

El procedimiento a seguir en los casos de fuerza mayor del artículo 239 de la LCSP, será el establecido en el artículo 146 del  
RGLCAP.

La resolución de incidencias surgidas en la ejecución del contrato se tramitará, mediante  expediente  contradictorio,  de 
acuerdo  con  lo  establecido  en  el  artículo  97  del  RGLCAP.  Durante  la  ejecución  del  contrato,  el  adjudicatario  asumirá  sus 
responsabilidades inherentes a la ejecución de los trabajos y al control y vigilancia de materiales y obras que ejecute

Cláusula 24. Plazo de ejecución.

El plazo de ejecución de las obras será el que figura en el apartado 17 de la cláusula 1 o el que se determine en la adjudicación 
del contrato, siendo los plazos parciales los que se fijen como tales en la aprobación del programa de trabajo.

El cómputo del plazo se iniciará desde el día siguiente al de la fecha del acta de comprobación del replanteo, si la Administración 
autoriza el inicio de la obra.

Los plazos parciales que se fijen en la aprobación del programa de trabajo, con los efectos que en la aprobación se determinen, se 
entenderán integrantes del contrato a los efectos legales pertinentes.

El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la realización del mismo, así como de los plazos  
parciales señalados para su ejecución sucesiva.

Cláusula 25. Penalidades por incumplimiento de obligaciones contractuales.

Si las obras sufrieren un retraso en su ejecución, y siempre que el mismo no fuere imputable al contratista y éste ofreciera cumplir  
sus compromisos, se concederá por el órgano de contratación un plazo que será, por lo menos, igual al tiempo perdido, a no ser 
que el contratista pidiese otro menor, regulándose su petición por lo establecido en el artículo 100 del RGLCAP.

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiese incurrido en demora respecto al cumplimiento del plazo total o de 
los plazos parciales recogidos en el programa de trabajo aprobado, la Administración podrá optar atendidas las circunstancias del  
caso, por la resolución del contrato o por la imposición de penalidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 192 de la LCSP.

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por 100 del precio del contrato, el órgano de contratación 
estará facultado para proceder a la resolución del mismo o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas 
penalidades. En este último supuesto, el órgano de contratación concederá la ampliación del plazo que estime necesaria para la 
terminación del contrato.

Asimismo, la Administración tendrá las mismas prerrogativas cuando la demora en el cumplimiento de los plazos parciales haga 
presumir razonablemente la imposibilidad del cumplimiento del plazo total.

La Administración, en caso de incumplimiento de la ejecución parcial de las prestaciones definidas en el contrato por parte del 
contratista, podrá optar por la resolución del contrato o por las penalidades que se determinan en el apartado 20 de la cláusula 1.

En caso de cumplimiento defectuoso de la ejecución del contrato, o, en su caso, incumplimiento del compromiso de dedicar o 
adscribir a la ejecución del contrato los medios personales y materiales suficientes o de las condiciones especiales de ejecución del 
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contrato en materia medioambiental, de innovación, social o laboral, la Administración podrá imponer al contratista las penalidades 
indicadas en el apartado 20 de la cláusula 1, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 192.1 de la LCSP.

La aplicación y el pago de las penalidades no excluyen la indemnización a que la Administración pueda tener derecho por daños y 
perjuicios ocasionados con motivo del retraso imputable al contratista.

La  infracción  de las  condiciones  para  la  subcontratación  establecidas  en el  artículo  215.3  de la  LCSP podrá  dar  lugar  a  la 
imposición al  contratista de una penalidad de hasta un 50 por ciento del  importe del  subcontrato o la resolución del contrato,  
siempre y cuando se cumplan los requisitos establecidos en el segundo párrafo de la letra f) del apartado 1 del artículo 211 de la 
LCSP. Asimismo, el incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 217 de la LCSP, además de las consecuencias previstas por el  
ordenamiento jurídico, permitirá la imposición de las penalidades que a tal efecto se especifican en el apartado 20 de la cláusula 
1.

Cláusula 26. Responsabilidad del contratista por daños y perjuicios.

El  contratista  será  responsable  de  todos  los  daños  y  perjuicios  directos  e  indirectos  que  se  causen a terceros como 
consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del contrato.  Si  los  daños  y perjuicios  ocasionados  fueran 
consecuencia inmediata y directa de una orden dada por la Administración, ésta será responsable dentro de los límites señalados  
en las leyes. También será la Administración responsable de los daños que se causen a terceros como consecuencia de los vicios 
del proyecto elaborado por ella misma. En todo caso, será de aplicación lo preceptuado en el artículo 196 de la LCSP.

En los supuestos de incumplimiento parcial  o cumplimiento defectuoso o de demora en la ejecución en que no esté prevista  
penalidad  o  en  que  estándolo  la  misma no  cubriera  los daños  causados  a  la  Administración,  esta  exigirá  al  contratista  la 
indemnización por daños y perjuicios, conforme a lo establecido en el 194.1 de la LCSP.

Cláusula 27. Modificación de las obras.

El órgano de contratación podrá acordar, una vez perfeccionado el contrato y por razones de interés público, modificaciones en el 
proyecto en los casos y en la forma previstos en el título V del libro I, y de acuerdo con el procedimiento regulado en la Subsección 
4ª, Sección 3ª, Capítulo I, Título I del Libro Segundo y de acuerdo con el procedimiento regulado en el artículo 191 de la LCSP,  
justificándolo debidamente en el expediente.

En lo concerniente a su régimen se estará asimismo a lo dispuesto en el artículo 242 de la LCSP, así como a lo dispuesto en los  
artículos 158 a 162 del RGLCAP, en cuanto no se opongan a la LCSP.

En el apartado 21 de la cláusula 1 se especifican, en su caso, las condiciones, el alcance, los límites y el procedimiento de las 
modificaciones previstas.

Las modificaciones no previstas en el apartado 21 de la cláusula 1 sólo podrán efectuarse cuando se justifique suficientemente la 
concurrencia de alguna de las circunstancias previstas en el artículo 205 de la LCSP. Estas modificaciones no podrán alterar las  
condiciones esenciales de la licitación y adjudicación y deberán limitarse a introducir las variaciones estrictamente indispensables  
para responder a la causa objetiva que las haga necesarias.

Las modificaciones del contrato que se produzcan durante su ejecución se publicarán en el Portal de la Contratación Pública -Perfil 
de contratante y deberán formalizarse conforme a lo dispuesto en el artículo 203 de la LCSP.

Cláusula 28. Suspensión de las obras.

La Administración, por razones de interés público, podrá acordar la suspensión de la ejecución del contrato. Igualmente, podrá 
proceder la suspensión del cumplimiento del contrato por el contratista si se diese demora en el pago superior a cuatro meses en 
las condiciones previstas en el artículo 198.5 de la LCSP. A efectos de la suspensión del contrato se estará a lo dispuesto en el 
artículo 208 de la LCSP, así como en los preceptos concordantes del RGLCAP en cuanto no se opongan a lo establecido en dicha 
ley.

Cláusula 29. Cesión del contrato.

Los derechos y obligaciones dimanantes del presente contrato podrán ser cedidos por el adjudicatario a un tercero siempre que se  
cumplan los supuestos y los requisitos establecidos en el artículo 214 de la LCSP.

Cláusula 30. Subcontratación.

El adjudicatario del contrato podrá concertar con terceros la realización parcial del mismo siempre que se cumplan los requisitos  
establecidos en el artículo 215 de la LCSP, quedando obligado al cumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidos en los 
artículos 216 y 217 del  mismo texto legal.  En todo caso,  los subcontratistas quedarán obligados solo ante el  contratista,  que 
asumirá la total responsabilidad de la ejecución del contrato frente a la Administración, incluido el cumplimiento de las obligaciones  
en materia medioambiental,  social  o laboral,  y el  sometimiento a la normativa nacional  y de la Unión Europea en materia de 
protección de datos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 215.4 de la LCSP.

El contratista deberá comunicar por escrito al órgano de contratación, tras la adjudicación del contrato y, a más tardar, cuando inicie  
su ejecución, su intención de subcontratar, indicando las partes del contrato a que afectará y la identidad, datos de contacto y 
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representantes legales del subcontratista, así como justificar la aptitud de éste por referencia a los elementos  técnicos y humanos 
de que dispone y a su experiencia, salvo si el subcontratista tuviera la clasificación adecuada para realizar la parte del contrato 
objeto de la subcontratación, y acreditando que no se encuentra incurso en prohibición de contratar.

Asimismo, junto con el escrito mediante el que se dé conocimiento a la Administración del subcontrato a celebrar, el contratista  
deberá acreditar que el subcontratista no se encuentra inhabilitado para contratar de acuerdo con el ordenamiento jurídico. Dicha 
acreditación podrá hacerse efectiva mediante declaración responsable del subcontratista.

Cualquier modificación que sufra esta información durante la ejecución del contrato deberá ser notificada por escrito al órgano de  
contratación, así como toda la información precisa sobre los nuevos subcontratistas.

El conocimiento que tenga la Administración de los subcontratos celebrados en virtud de las comunicaciones o la autorización que 
se otorgue no alterarán la responsabilidad exclusiva del contratista principal.

En el proceso de subcontratación deberán cumplirse las normas generales sobre subcontratación establecidas en la Ley 32/2006, 
de 18 de octubre,  reguladora de la subcontratación en el  Sector  de la Construcción,  y lo dispuesto en el  R.D. 1109/2007 de  
desarrollo de la misma. 

El contratista deberá remitir al órgano de contratación, cuando éste lo solicite,  relación detallada de aquellos subcontratistas o  
suministradores  que  participen  en  el  contrato  cuando  se  perfeccione  su  participación,  junto  con  aquellas  condiciones  de 
subcontratación o suministro de cada uno de ellos que guarden una relación directa con el plazo de pago. Asimismo,  deberán 
aportar,  a  solicitud  del  órgano  de  contratación,  justificante  de  cumplimiento  de  los  pagos  a  aquéllos,  una  vez  terminada  la 
prestación, dentro de los plazos de pago legalmente establecidos en el artículo 217 de la LCSP y en la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, en lo que le sea de 
aplicación. Estas obligaciones tendrán la consideración de condiciones especiales de ejecución del contrato y su incumplimiento,  
además de las consecuencias previstas por el ordenamiento jurídico, permitirá la imposición de las penalidades que a tal efecto se 
especifiquen en el apartado 20 de la cláusula 1, respondiendo la garantía definitiva de las penalidades que se impongan por este 
motivo.

Todas las condiciones especiales de ejecución que formen parte del contrato serán exigidas igualmente a todos los subcontratistas 
que participen en su ejecución.

Los subcontratistas no podrán renunciar válidamente, antes o después de su adquisición,  a los derechos que les reconoce el  
artículo 216 de la LCSP en relación con los pagos a subcontratistas y suministradores, sin que sea de aplicación a este respecto el 
artículo 1.110 del Código Civil.

Los subcontratistas no tendrán, en ningún caso, acción directa frente a la Administración contratante por las obligaciones contraídas 
con ellos por el contratista como consecuencia de la ejecución del contrato principal y de los subcontratos, sin perjuicio de lo  
establecido en la disposición adicional quincuagésima primera de la LCSP.

Los subcontratistas deberán cumplir con las obligaciones referidas en la Orden HPF/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se  
configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

CAPÍTULO VI. DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

Cláusula 31. Abonos, mediciones y valoración.

Sólo se abonará al contratista la obra que realice conforme a los documentos del proyecto y, en su caso, a las órdenes recibidas  
por escrito del director de la obra. Por consiguiente, no podrá servir de base para reclamaciones de ningún género el número de  
unidades de obra realizadas no consignadas en el proyecto.

La  medición  de los  trabajos  efectuados se  llevará a  cabo  por  la dirección  de  la obra,  pudiendo  el  contratista  presenciar  la 
realización de las mismas. Para las obras o partes de obra cuyas dimensiones y características hayan de quedar posterior  y 
definitivamente ocultas, el contratista está obligado a avisar con la suficiente antelación, a fin de que la dirección pueda realizar  las 
correspondientes mediciones y toma de datos, levantando los planos que las  definan,  cuya conformidad  suscribirá  el 
contratista. A falta de aviso anticipado, cuya prueba corresponde al contratista, queda éste obligado a aceptar las decisiones de la 
Administración sobre el particular.

Para cada clase de obra se adoptará como unidad de medida la señalada en el epígrafe correspondiente de los estudios de  
mediciones del proyecto. Terminada la medición, por el director de la obra se procederá a la valoración de la obra ejecutada,  
aplicando a cada unidad el precio unitario correspondiente del presupuesto o el contradictorio que proceda, teniendo en cuenta lo 
prevenido en los pliegos para los abonos de obras defectuosas, materiales acopiados, partidas alzadas y abonos a cuenta del 
equipo puesto en obra.
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Al resultado de la valoración, obtenido en la forma expresada en el párrafo anterior, se le aumentarán los porcentajes adoptados 
para formar el presupuesto base de licitación y la cifra que resulte se multiplicará por el coeficiente de adjudicación, obteniendo así 
la relación valorada mensual, que dará lugar a la certificación mensual, la que se expedirá por la Administración en los diez días 
siguientes al mes que corresponda.
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 243.1 de la LCSP, la Administración deberá aprobar las certificaciones de obra dentro  
de los treinta días siguientes a su expedición.

La demora en el pago por plazo superior a treinta días, desde la fecha de aprobación de la certificación, devengará a favor del 
contratista los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 198.4 de la LCSP.

En todo caso, las certificaciones parciales que se expidan y las cantidades que se abonen al contratista tendrán el carácter de  
pagos parciales con el carácter de abonos a cuenta, que no supondrán en forma alguna aprobación y recepción de las obras que 
comprenden, y a resultas de la certificación final de las obras ejecutadas, que se expedirá en el plazo de tres meses contados a 
partir de la recepción y a cuenta de la liquidación del contrato.

Las partidas señaladas en el presupuesto a tanto alzado, se abonarán conforme se indica en el pliego de prescripciones técnicas 
particulares. En su defecto, se estará a lo dispuesto en el artículo 154 del RGLCAP. Las unidades de obra contratadas a tanto  
alzado con precio cerrado se abonarán mensualmente, en la misma proporción que la obra ejecutada en el mes a que corresponda 
guarde con el total de la unidad o elemento de obra de que se trate.

Si fuera necesario emplear materiales o ejecutar unidades de obra no comprendida en el proyecto  o cuyas características difieran 
sustancialmente de ellas, los precios de aplicación de  las  mismas  serán  fijados  por  la  Administración,  previa  audiencia  del 
contratista por  plazo mínimo de tres días hábiles.  Los nuevos  precios,  una vez aprobados por  el  órgano de contratación,  se  
considerarán incorporados a todos los efectos a los cuadros de precios del proyecto, sin perjuicio de lo establecido en el artículo  
242.2 de la LCSP.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 200 de la LCSP, y en los términos establecidos en el mismo, los contratistas podrán ceder el 
derecho de cobro que tengan frente a la Administración conforme a Derecho. 

Cláusula 32. Revisión de precios.

En la revisión de precios se estará a lo especificado en el apartado 24 de la cláusula 1, todo ello de conformidad con los artículos 
103 a 105 de la LCSP, 104 a 106 del RGLCAP en lo que no se opongan a la LCSP, Real Decreto 55/2017, de 3 de febrero, por el  
que se desarrolla la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía española y Real Decreto 1359/2011, de 7 de  
octubre,  por  el  que se aprueba la relación  de materiales básicos y las fórmulas-tipo generales de revisión de precios de los  
contratos de obras y de contratos de suministro de fabricación de armamento y equipamiento de las Administraciones Públicas.

Cláusula 33. Obligaciones, gastos e impuestos exigibles al contratista.

Son de cuenta del contratista los gastos e impuestos, los de formalización del contrato en el supuesto de elevación a escritura  
pública,  así  como de cuantas  licencias,  autorizaciones  y  permisos procedan,  en  especial  la  tasa por  prestación  de servicios  
urbanísticos,  por  el  concepto  de  licencia  de  obras  y  otros,  además  de  cuantos  visados  sean  preceptivos  para  la  entrega 
debidamente legalizada de las instalaciones. Asimismo, vendrá obligado a satisfacer todos los gastos que la empresa deba realizar 
para el cumplimiento del contrato, como son los generales, financieros, de seguros, transportes y desplazamientos, materiales, 
instalaciones,  honorarios  del  personal  a su cargo,  de  comprobación y ensayo,  tasas  y  toda clase de tributos,  en  especial  el  
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras si este fuera exigible, el IVA y cualesquiera otros que pudieran derivarse de 
la ejecución del contrato durante la vigencia del mismo.

El contratista tendrá la obligación de presentar la factura o facturas correspondientes a la ejecución del objeto del contrato ante el  
registro del órgano de contratación, en los términos establecidos en la normativa sobre factura electrónica, a efectos de su remisión 
al órgano administrativo o unidad a quien corresponda su tramitación. Las facturas deberás ser detalladas e incluir, suficientemente 
identificados,  los  conceptos  e  importes  correspondientes  a  las  actuaciones  contratadas.  En  la  factura  deberá  constar  la 
identificación del órgano gestor (órgano de contratación), de la unidad tramitadora (centro directivo promotor del contrato) y de la  
oficina contable (órgano que tiene atribuida la función de contabilidad), con indicación de los correspondientes códigos de acuerdo 
con el “Directorio Común de Unidades y Oficinas DIR3” gestionado por la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, 
conforme se recoge en el apartado tercero, “Órganos administrativos” de la cláusula 1. A efectos de proceder al pago de las 
facturas el adjudicatario deberá  aportar documento justificativo de que la cuenta bancaria es de su  titularidad.

Asimismo,  vendrá  obligado  a  la  suscripción,  a  su  cargo,  de  las  pólizas  de  seguros  que  estime  convenientes el órgano de 
contratación. Su determinación y momento de entrega se contienen en el apartado 16 de la cláusula 1.

El contratista tendrá la obligación de colocar, a su cargo,carteles informativos de la obra, siguiendo los modelos e instrucciones de 
la Administración. 

El  contratista  queda  obligado  a  realizar,  a  su  costa,  un  reportaje  fotográfico  mensual  sobre  las  mismas,  así  como cuantas  
fotografías le puedan ser exigidas durante la ejecución de aquellas.

El contratista está obligado a instalar, a su costa, las señalizaciones precisas para indicar el acceso a la obra, las de circulación en 
la zona que ocupan los trabajos, así como las de los puntos de posible peligro debido a la marcha de aquellos, tanto en dicha zona  
como en sus lindes o inmediaciones..
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El contratista está obligado no sólo a la ejecución de las obras, sino también a su conservación y policía hasta la recepción y 
durante el plazo de garantía de las mismas. Igualmente, el adjudicatario responderá de la vigilancia de los terrenos así como de los 
bienes que haya en los mismos. 

El  contratista  deberá  respetar,  durante  el  plazo indicado en el  apartado 25 de la cláusula  1, el  carácter  confidencial  de  la 
información a que tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato, la cual se especifica, en su caso, en el mismo apartado, o  
que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal.

Cláusula 34. Obligaciones del contratista derivadas del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

1.- El presente contrato está financiado por el  PROGRAMA DE AYUDAS PARA INVERSIONES A PROYECTOS SINGULARES 
LOCALES DE ENERGÍA LIMPIA EN MUNICIPIOS DE RETO DEMOGRÁFICO (PROGRAMA DUS 5000) EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA  DE  REGENERACIÓN  Y  RETO  DEMOGRÁFICO  DEL  PLAN  DE  RECUPERACIÓN,  TRANSFORMACIÓN  Y 
RESILIENCIA. (REAL DECRETO 692/2021, DE 3 DE AGOSTO):

- POLITICA PALANCA: 01.- Agenda Urbana

- COMPONENTE: 02.- Plan de rehabilitación de vivienda y regeneración urbana 

- MEDIDA: (C2.14) 04.- Lucha contra la contaminación lumínica, alumbrado eficiente e inteligente, Smart Rural y TIC.

- INVERSIÓN: C2.I4 - Programa de Regeneración y Reto Demográfico –

d) Reducción de la contaminación lumínica y consumo energético mediante la mejora y telegestión del alumbrado exterior
Contribución Climática: ……………………… 100 %
Contribución a la transición Ecológica: ……… 82 %

PROGRAMA-PROYECTO: Programa de ayudas a proyectos de desarrollo urbano sostenible en municipios y núcleos de menos de 
5.000 habitantes (Programa DUS 5000)

SUBPROYECTO: Proyecto de renovación del alumbrado exterior del municipio de Villaescusa (Expte 1056/2021)

2.-  Al  tratarse de un contrato financiado con los fondos europeos del  Plan de Recuperación,  Transformación y Resiliencia,  el 
contratista estará obligado:

a/ A la presentación de la Declaración de Ausencia de Conflicto de intereses (DACI) en el momento del requerimiento previo de 
documentación para la adjudicación del contrato y cuando sea requerido por la Administracion. Estará igualmente obligado a la 
presentación de los DACIs correspondientes a los subcontratistas.

b/ A la aportación de una declaración responsable relativa al cumplimiento de los  principios transversales establecidos en el PRTR  
y que pudieran afectar ámbito objeto de gestión

c/ A aportar con carácter previo a la formalización del contrato la información prevista en el artículo 8.2 de la Orden HFP/1030/2021,  
identificación del perceptor de fondos.

d/ Al cumplimiento de las exigencias establecidas, en su caso, en el pliego de prescripciones técnicas o documento equivalente en 
materia de etiquetado verde y etiquetado digital previsto en el artículo 4 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, así  
como  las  asumidas  por  la  aplicación  del  principio  de  no  causar  un  daño  significativo  y  las  consecuencias  en  caso  de 
incumplimiento.

e/ Al cumplimiento de las exigencias establecidas, en su caso, en el pliego de prescripciones técnicas o documento equivalente en 
la aplicación del principio de no causar un perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales recogidos en el artículo 17 
del reglamento (UE)2020/852 o principio DNSH y las consecuencias en caso de incumplimiento.

f/ A la presentación de la Declaración de Datos básicos de la persona titular real de la entidad beneficiaria de los fondos del PRTR, 
en el momento del requerimiento previo de documentación para la adjudicación del contrato

g/ Al cumplimiento de las exigencias establecidas en el Plan de Medidas Plan de medidas antifraude para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, aprobado por el Pleno del  Ayuntamiento de Villaescusa en sesión de 30 de noviembre 
de 2023 (https://aytovillaescusa.sedelectronica.es/transparency/48e167c3-646f-4af6-87da-c8a6bde27fd1/).

h/ Al cumplimiento de la obligación relativa a la conservación de documentos establecida en el artículo 132 del Reglamento (UE,  
Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al 
presupuesto general de la Unión: mantener un registro y conservar los documentos justificativos, los datos estadísticos y demás 
documentación concerniente a la financiación, así como los registros y documentos en formato electrónico, durante un período de 
cinco años a partir del pago del saldo o, a falta de dicho pago, de la operación. Este período será de tres años si la financiación es 
de un importe inferior o igual a 60.000 euros. Los registros y documentos relativos a auditorías, recursos, litigios, la tramitación de 
reclamaciones relativas a compromisos jurídicos o relativos a investigaciones de la Oficina Europea de Lucha Contra el Fraude se 
conservarán hasta que dichas auditorías, recursos, litigios, tramitación de reclamaciones o investigaciones hayan concluido.
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i/  A cumplir los requisitos de difusión y publicidad establecidos en el artículo 20 del Real Decreto 692/2021. A estos efectos deberá 
instalar a su costa un cartel que  cumplirá con los requisitos que establezca el IDAE y que estarán disponibles en el Manual de 
Imagen del Programa que esta disponible en la sede electrónica del mismo.

j/  Atender los requerimientos del responsable del contrato o del órgano de contratación en la supervisión del cumplimiento de los  
aspectos incorporados en los PCAP o PPT en relación con las obligaciones establecidas en la presente clausula.

k/ A los controles de la Comisión Europea, la Oficina de Lucha Antifraude, el Tribunal de Cuentas Europeo y la Fiscalía Europea y el 
derecho de estos órganos al acceso a la información sobre el contrato.

3.- Será condición especial de ejecución el preceptivo cumplimiento de las obligaciones asumidas en materia de etiquetado verde y 
etiquetado digital y los mecanismos establecidos para su control, así como el preceptivo cumplimento de las obligaciones asumidas  
por la aplicación del “principio de no causar un daño significativo al medioambiente” (DNSH por sus siglas en inglés), así como 
afrontar las consecuencias en caso de incumplimiento, dado que sería causa de rescisión del contrato. 

4.- En caso de cumplimiento defectuoso o incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente clausula la Administración 
podrá  imponer  al  contratista  las  penalidades  indicadas  en el  apartado 20 de la cláusula  1,  letra b),  de  conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 192.1 de la LCSP.

La aplicación y el pago de las penalidades no excluyen la indemnización a que la Administración pueda tener derecho por daños y 
perjuicios ocasionados con motivo del retraso imputable al contratista.

Cláusula 35. Obligaciones laborales, sociales, medioambientales y de protección de datos.

El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral, de seguridad social, de integración social de 
personas con discapacidad y de prevención de riesgos laborales, conforme a lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre,  
sobre Prevención de Riesgos Laborales, Real Decreto 171/2004, de 30 enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de dicha Ley 
en materia de coordinación de actividades empresariales, en el Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado por Real 
Decreto 39/1997, de 17 de enero, y la normativa reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción: Ley 32/2006, de 
18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción, y lo dispuesto en el R.D. 1109/2007 de desarrollo 
de la misma.
El  contratista  deberá  respetar  las  condiciones  laborales  previstas  en  los  Convenios  Colectivos  sectoriales  que  les  sean  de  
aplicación. Igualmente, se compromete a acreditar el cumplimiento de la referida obligación ante el órgano de contratación, si es 
requerido para ello, en cualquier momento durante la vigencia del contrato.

Asimismo, el contratista está obligado a respetar la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de protección de datos.

El contratista está obligado al   cumplimiento de los requisitos de gestión de residuos de construcción y demolición no peligrosos, 
mediante la aportación del proyecto o memoria técnica donde se incluya un estudio de gestión de residuos de construcción y  
demolición, así como del correspondiente plan de gestión de los residuos de construcción y demolición en el que se concrete cómo 
se aplicará, según lo regulado por el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los  
residuos de construcción y demolición. 

La  justificación de lo anterior se realizará de la forma siguiente:

Para  la  correcta  acreditación  del  cumplimiento  de  la  valorización  del  70%  de  los  residuos  de  construcción  y  demolición,  el  
adjudicatario presentará una memoria resumen donde se recoja la cantidad total de residuos generados, clasificados por códigos 
LER, y los certificados de los gestores de destino, donde se indique el porcentaje de valorización alcanzado en cada una de las 
instalaciones. 

CAPÍTULO VII. EXTINCIÓN DEL CONTRATO

Cláusula 36. Aviso de terminación de la ejecución de la obra.

El contratista, con una antelación de cuarenta y cinco días hábiles, comunicará por escrito a la dirección de la obra la fecha prevista 
para la terminación del contrato, a efectos de que se pueda realizar su recepción. El procedimiento y plazos para la tramitación de 
esta comunicación y la designación de representante por la Intervención se regularán por lo establecido en el artículo 163 del  
RGLCAP

Cláusula 37. Recepción de la obra.

El contrato se entenderá cumplido por el contratista, cuando éste haya realizado, de acuerdo con los términos del mismo, y a 
satisfacción de la Administración, la totalidad de su objeto.

Dentro del mes siguiente a la finalización de la obra, se procederá, mediante acto formal, a la recepción de la misma. Dicho acto  
será comunicado, cuando resulte preceptivo, a la Intervención General, a efectos de su asistencia potestativa al mismo.

Si  las  obras  se  encuentran  en  buen  estado  y  con  arreglo  a  las  prescripciones  previstas,  el  facultativo  designado  por  la  
Administración representante de ésta, las dará por recibidas, levantándose la correspondiente acta por cuadruplicado, que deberá 
ser firmada por los concurrentes a la recepción, entregándose un ejemplar al representante de la Administración, otro al director de 
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la obra, el tercero al representante de la Intervención General y el cuarto al contratista, comenzando entonces el plazo de garantía. 
En el acta de recepción el director de la obra fijará la fecha para el inicio de la medición general, quedando notificado el contratista 
para dicho acto.

El contratista tiene obligación de asistir a la recepción de la obra. Si por causas que le sean imputables no cumple esta obligación, 
el  responsable del  contrato  le  remitirá un ejemplar  del  acta para que,  en el  plazo de diez días,  formule las alegaciones  que 
considere oportunas, sobre las que resolverá el órgano de contratación.

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar así en el acta, y el director de las mismas señalará los  
defectos observados y detallará las instrucciones precisas fijando un plazo para remediar aquellos. Si transcurrido dicho plazo el  
contratista  no  lo hubiese efectuado,  podrá  concedérsele  otro plazo improrrogable  o declarar  resuelto  el  contrato,  por  causas 
imputables al contratista.

Cláusula 38. Medición general y certificación final.

Recibidas las obras, se procederá seguidamente a su medición general con asistencia del contratista, formulándose por el director  
de la obra, en el plazo de un mes desde la recepción, la medición de las realmente ejecutadas de acuerdo con el proyecto y a 
redactar  la certificación final, que deberá ser aprobada por el órgano de contratación dentro del plazo de tres meses contados a 
partir de la recepción y que será abonada, en su caso, al contratista dentro del plazo de treinta días a partir de su aprobación, a 
cuenta de la liquidación del contrato, de conformidad con lo previsto en el artículo 198.4 de la LCSP.

Cláusula 39. Plazo de garantía y liquidación.

El plazo de garantía comenzará a contar desde la fecha de la recepción y será el indicado en  el contrato formalizado entre las 
partes. Los gastos de conservación y vigilancia durante el plazo de garantía serán a cargo del contratista.

Durante dicho plazo cuidará el contratista, en todo caso, de la conservación y policía de las obras con arreglo a lo previsto en el 
pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto y a las instrucciones que dicte la dirección de la obra. Si, a juicio de la 
Administración,  descuidase  la  conservación  y  diere  lugar  a  que  peligre  la  obra,  se  ejecutarán  por  ella  misma y  a  costa  del  
contratista los trabajos necesarios para evitar el daño. 

Serán obligaciones del contratista durante el plazo de garantía:

-   Reparación de averías producidas por cualquier causa, cuando no afecten a la seguridad de los usuarios en el  plazo 
máximo de 48 horas.

-   Sustitución de puntos de luz fundidos o agotados en el plazo máximo de 24 horas.

La garantía para los equipos instalados bajo este proyecto se entiende incluyen el desmontaje, sustitución o reparación y posterior 
montaje y puesta en marcha del equipo.

Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, el director facultativo de la obra, de oficio o a 
instancia del contratista, redactará un informe sobre el estado de las obras. Si este fuere favorable, el contratista quedará relevado 
de toda responsabilidad, salvo lo dispuesto en el artículo 244 de la LCSP, procediéndose a la devolución o cancelación de la  
garantía, a la liquidación del contrato y en su caso, al pago de las obligaciones pendientes, que deberá efectuarse en el plazo de 
sesenta días. Si el informe no fuese favorable y los defectos observados se debieran a deficiencias en la ejecución de las obras y  
no al uso de lo construido, durante el plazo de garantía el director procederá a dictar las oportunas instrucciones al contratista para  
la debida reparación de lo construido, concediéndole un plazo para ello durante el cual continuará encargado de la conservación de 
la obra, sin derecho a percibir cantidad alguna por ampliación del plazo de garantía.

En todo caso, transcurrido el plazo de garantía, si el informe fuese favorable o, en caso contrario, una vez reparado lo construido, 
se formulará por  el  director de  la  obra  y en  el  plazo  de un mes la propuesta de liquidación de las realmente ejecutadas, 
notificándose al contratista para que en el plazo de diez días preste su conformidad o manifieste los reparos que estime 
oportunos. En el plazo de dos meses, contados a partir de la contestación del contratista o del transcurso del plazo establecido para 
tal fin, el órgano de contratación deberá aprobar la liquidación y abonar, en su caso, el saldo resultante de la misma.

Siempre que, por razones excepcionales de interés público debidamente motivadas en el expediente, el órgano de contratación 
acuerde la ocupación efectiva de la obra o su puesta en servicio para el uso público, aún sin el cumplimiento del acto formal de  
recepción, desde que concurran dichas circunstancias se producirán los efectos y consecuencias propios del acto de recepción de 
la obra en los términos establecidos en el artículo 168 del RGLCAP.

Cláusula 40. Devolución y cancelación de la garantía definitiva.

Aprobada la liquidación del contrato, si no resultasen responsabilidades que hayan de ejercitarse sobre la garantía definitiva, y 
transcurrido el plazo de garantía de las obras, se dictará acuerdo de devolución de aquélla o de cancelación del aval.

En el plazo de dos meses desde la finalización del plazo de garantía deberá adoptarse y notificarse el acuerdo de devolución. Si la  
devolución de la garantía no se hubiese hecho efectiva en este plazo por causa imputable a la Administración, ésta deberá abonar 
al contratista la cantidad adeudada incrementada con el interés legal del dinero correspondiente al periodo transcurrido desde el  
vencimiento del citado plazo hasta la fecha de la devolución de la garantía.
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Transcurrido un año desde la fecha de terminación del contrato sin que la recepción formal y la liquidación hubiesen tenido lugar  
por causas no imputables al contratista,  se procederá a la devolución o cancelación de la garantía,  siempre que no se hayan 
producido las responsabilidades a que se refiere el artículo 110 de la LCSP y sin perjuicio de lo dispuesto  en el artículo 65.3 del 
RGLCAP.

Cláusula 41. Responsabilidad por vicios ocultos.

Si la obra se arruinara o sufriera deterioros graves incompatibles con su función con posterioridad a la expiración del plazo de 
garantía, por vicios ocultos de la construcción, debido a incumplimiento del contrato por parte del contratista, responderá éste de los 
daños y perjuicios durante el término de quince años a contar desde la recepción.

Asimismo, el contratista responderá durante dicho plazo de los daños materiales causados en la obra por vicios o defectos que 
afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los forjados,  los  muros  de  carga  u  otros  elementos  estructurales,  y  que 
comprometan directamente la resistencia mecánica y la estabilidad de la construcción, contados desde la fecha de recepción de la 
obra sin reservas o desde la subsanación de éstas. Las acciones para exigir la responsabilidad por los indicados daños prescribirán 
en el plazo de dos años desde que se produzcan o se manifiesten los daños, sin perjuicio de las acciones que puedan subsistir 
para exigir responsabilidades por incumplimiento contractual.

Transcurrido  el  plazo  indicado  sin  que  se  haya  manifestado  ningún  daño  o  perjuicio,  quedará  totalmente  extinguida  la 
responsabilidad del contratista.

Cláusula 42. Resolución del contrato.

Son causas de resolución del contrato las recogidas en los artículos 98, 211 y 245 de la LCSP, así como las siguientes:

- El incumplimiento de las limitaciones establecidas en materia de subcontratación, sin perjuicio de las penalidades  
que, en su caso, se pudieran imponer, conforme a lo establecido en la cláusula 25.

- El incumplimiento de la obligación del contratista de guardar sigilo respecto de los datos o antecedentes que, no  
siendo públicos o notorios,  estén relacionados con el  objeto  del  contrato y de los  que tenga conocimiento  con 
ocasión del mismo.

- El incumplimiento por parte del contratista de las obligaciones esenciales del contrato indicadas en este 
pliego.

- El incumplimiento por parte del contratista de las obligaciones establecidas en la clausula 34 de este pliego.

La resolución del contrato se acordará por el órgano de contratación de oficio o a instancia del contratista, en su caso, mediante 
procedimiento tramitado en la forma reglamentariamente establecida por el artículo 109 del RGLCAP.

En los casos de resolución del contrato por incumplimiento culpable del contratista, le será incautada la garantía y deberá, además, 
indemnizar a la Administración los daños y perjuicios ocasionados en lo que excedan del importe de la garantía incautada.

Para la aplicación de las causas de resolución se estará a lo dispuesto en los artículos 212 de la LCSP y 110 del RGLCAP, y para 
sus efectos a lo dispuesto en los artículos 213 y 246 de la LCSP.

Cláusula 43. Prerrogativas de la Administración, revisión de decisiones y Tribunales competentes.

De acuerdo  con  lo  establecido  en  la  cláusula  segunda  del  pliego,  este  contrato  tiene  carácter  administrativo.  El  órgano  de 
contratación tiene la facultad de resolver cuantas cuestiones se susciten durante la vigencia del mismo sobre su interpretación, 
modificación, efectos y extinción, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos señalados en la ley.

Los actos que se dicten en los procedimientos de adjudicación de contratos de las Administraciones Públicas que no reúnan los 
requisitos del apartado 1 del artículo 44 de la LCSP podrán ser objeto de recurso, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.
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ANEXO  I.  MODELO  DE  DECLARACIÓN  RESPONSABLE  RELATIVA  AL  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  CONDICIONES 
ESTABLECIDAS LEGALMENTE PARA CONTRATAR.

Expediente: 806/2023
Contrato: SUSTITUCION DEL ALUMBRADO EXTERIOR EN EL MUNICIPIO DE VILLAESCUSA

D./Dña ……………………………………………………, con DNI/NIE …………..……… en nombre propio o en representación de 
la empresa …………………..…………………, con NIF nº ….……………, en calidad d e  ………………………...
…………………....………, 

DECLARA:

Que el firmante de esta declaración responsable ostenta la representación de la sociedad que presenta la oferta.

Que  la  citada  sociedad  cuenta  con la  adecuada  solvencia  económica,  financiera  y técnica  o, en  su  caso, la  clasificación 
correspondiente, y con las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad objeto del contrato; que no se encuentra incursa en 
ninguna prohibición de contratar, y sin deudas en período ejecutivo de pago con el Ayuntamiento de Villaescusa; y que, si recurre a 
las  capacidades  de  otras  entidades,  demostrará  que  va  a  disponer  de  los  recursos  necesarios  mediante  la  presentación  del 
compromiso por escrito de dichas entidades a requerimiento del órgano de contratación.

Que ni yo personalmente ni ninguno de los administradores de la persona jurídica en cuyo nombre actúo estamos incursos en 
ninguna de las prohibiciones para contratar con la administración establecidas en el artículo 71.3 de la LCSP.

Que se encuentra  inscrito  en el  Registro de  Licitadores  y Empresas  Clasificadas  del  Sector  Público  o,  en  su defecto,  que ha 
presentado la solicitud de inscripción en el citado Registro junto con la documentación preceptiva para ello.

(En su caso) Igualmente, si  se trata de una empresa de 50 o más trabajadores, asume la obligación de contar  con un plan de 
igualdad conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley orgánica 3/2007,  de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y  
hombres, y se compromete a acreditar el cumplimiento de la referida obligación ante el órgano de contratación cuando sea requerido  
para ello.

Que  el  correo  electrónico  “habilitado”  para  recibir  todas  las  comunicaciones  relacionadas  con  el  expediente  es 
_______________________________________.

Lo que declaro a los efectos de lo previsto en el artículo 140 de la LCSP, comprometiéndome a presentar la justificación acreditativa 
de tales requisitos en el plazo que sea requerido por la unidad de tramitación, en el caso de que vaya a resultar adjudicatario del  
contrato citado indicado que poseo todos estos requisitos en el momento de presentación de la presente declaración responsable y 
autorizando expresamente al Ayuntamiento de Villaescusa a su verificación directa

En ……………………………………, a …….. de......................................................................de ….

Fdo.:

ANEXO II.MODELO DE PROPOSICION ECONOMICA.

Expediente: 806/2023
Contrato: SUSTITUCION DEL ALUMBRADO EXTERIOR EN EL MUNICIPIO DE VILLAESCUSA

D/DÑA ___________________________________________,  con DNI nº:  ________________________ en nombre propio  o de la 
empresa que representa________________________________________________, con NIF_____________________, declara bajo 
su personal responsabilidad 

1/ Que en relación con la prestación de la presente oferta, propone su realización, en cuyo precio deben entenderse incluidos todos los 
conceptos incluyendo los gastos, tasas y arbitrios de cualquier esfera fiscal y el beneficio industrial del contratista,  en la CIFRA  de 
(debe expresarse en cifra y letra) 

PRECIO: ………………………………………€

21% I.VA. ………………………………….…€.
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TOTAL ………………………………………€.

2/ Se oferta una ampliación del plazo de garantía de ______________ meses adicionales al plazo mínimo de 1 año establecido en el 
PCAP.

3/ Se compromete a reducir el plazo de ejecución del contrato  en ______________ semanas respecto del plazo de ejecución de seis meses 
establecido en el PCAP.

En …............, a …... de ….................... de 2024

Firma del declarante

ANEXO III. MODELODE DECLARACIÓN  DE OPOSICIÓN EXPRESA DEL LICITADOR A LA 
CONSULTA DE SUS DATOS POR MEDIOS ELECTRÓNICOS

Expediente: 806/2023
Contrato: SUSTITUCIÓN DEL ALUMBRADO EXTERIOR EN EL MUNICIPIO DE VILLAESCUSA

D./Dña  …………………………………....…,  con  DNI/NIE  …….………  en  nombre  propio o en representación de la empresa 
………………..……………………………, con NIF nº ….……………, en calidad de ………………………………….. DECLARA que:

NO AUTORIZA al Ayuntamiento de Villaescusa, en este procedimiento, a utilizar medios electrónicos para recabar los datos del NIF de la 
empresa y DNI del representante o del empresario individual,  y demás datos y documentos que se requieran en el presente pliego 
referentes a la capacidad y solvencia de las empresas, así como a que realice la consulta de que  la empresa se halla al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

No obstante,  la  mesa y  el  órgano  de contratación  podrán  consultar  en  todo  caso los  datos  que figuren  en el  Registro  Oficial  de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público.

En .............................,a ....... de ....................de ........

Firmado:
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ANEXO IV.  MODELO DE DECLARACIÓN DE SOMETIMIENTO A LA JURISDICCIÓN DE LOS 
JUZGADOS Y TRIBUNALES ESPAÑOLES PARA EMPRESAS EXTRANJERAS.

Expediente: 806/2023
Contrato: SUSTITUCIÓN DEL ALUMBRADO EXTERIOR EN EL MUNICIPIO DE VILLAESCUSA

D./D.ª…………………………………….………………………………………………....….………., con DNI/NIE n.º 
…………………. , en nombre propio o en representación de la empresa  ……………, en calidad

de  ……………………………................., al objeto de nuestra participación en el presente contrato, DECLARA bajo 
su personal responsabilidad:

El sometimiento a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden para todas las incidencias que,  
de modo directo o indirecto, pudieran surgir de los contratos que celebre con el Ayuntamiento de Villaescusa, con renuncia  
expresa, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que le pudiera corresponder.

Y  para  que  conste  a  los  efectos  oportunos  se  expide  la  presente  declaración  en ………………………… a 
…. de ……………….. de …….

Firmado:

ANEXO  V.  MODELO  DE  CESION  Y  TRATAMIENTO  DE  DATOS  EN  RELACION  CON  LA  EJECUCION  DE  LAS 
ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACION, TRANSFORMACION  Y RESILIENCIA (PRTR).

Expediente: 806/2023
Contrato: SUSTITUCION DEL ALUMBRADO EXTERIOR EN EL MUNICIPIO DE VILLAESCUSA

D./Dª. … … … … … … … … … … … … … … …….. … , con DNI .. … … … … …, actuando en nombre propio/ en 
representación de la entidad … … … … … … … … … … … …, con NIF. … … … …, en calidad de ……………..….… , que 
participa como contratista /subcontratista en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos 
definidos en el Componente 02.- Plan de rehabilitación de vivienda y regeneración urbana, declara conocer la normativa 
que es de aplicación, en particular los siguientes apartados del artículo 22, del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia:

1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en relación con las
medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia,  
en un formato electrónico que permita realizar búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas de 
datos siguientes:

i. El nombre del perceptor final de los fondos;

ii. el nombre del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos sea un poder adjudicador de conformidad con el 
Derecho de la Unión o nacional en materia de contratación pública;

iii. los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los fondos o de los
subcontratistas, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del  
Consejo (26);

iv. una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de recuperación y  
resiliencia, junto con el importe total de la financiación pública de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos 
desembolsados en el marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión».

1. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente artículo solo serán tratados por los  
Estados miembros y por la Comisión a los efectos y duración de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión 
presupuestaria  y  de  los  procedimientos  de  control  relacionados  con  la  utilización  de  los  fondos  relacionados  con  la  
aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. En el marco del procedimiento  
de aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la  
presentación de informes en el marco de la información financiera y de rendición de cuentas integrada a que se refiere el 
artículo 247 del Reglamento Financiero y, en particular, por separado, en el informe anual de gestión y rendimiento».

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los datos con los fines
expresamente relacionados en los artículos citados.

Y   para   que   conste   a   los   efectos   oportunos   se   expide   la   presente   declaración   en 
………………………… a …. de ……………….. de …….

Firmado:
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ANEXO VI. MODELO DE DECLARACION DE COMPROMISO CON LA EJECUCION DE ACTUACIONES PLAN DE 
RECUPERACION, TRANSFORMACION  Y RESILIENCIA (PRTR).

Expediente: 806/2023
Contrato: SUSTITUCION DEL ALUMBRADO EXTERIOR EN EL MUNICIPIO DE VILLAESCUSA

D./Dª. … … … … … … … … … … … … … … … … , con DNI. Núm. … … … … …, actuando en nombre propio/en  
representación de la entidad licitadora … … … … … … … … … … … …, con CIF núm. … … … …, en calidad de … … 
… … … …

Declara  bajo  su  responsabilidad  personal  y  ante  el  órgano  de  contratación,  en  la  condición  de 
contratista/subcontratista, en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en 
el  Componente  02.-  Plan  de  rehabilitación  de  vivienda  y  regeneración  urbana  manifiesta  el  compromiso  de  la 
persona/entidad que representa con los estándares más exigentes en relación con el cumplimiento de las normas 
jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los  
conflictos de interés, comunicando en su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos observados.

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios de economía circular y 
evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente («DNSH» por sus siglas en inglés «do no significant  
harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho Plan, y manifiesta que no incurre en 
doble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado.

Y  para  que  conste  a  los  efectos  oportunos  se  expide  la  presente  declaración  en ………………………… a …. de 
……………….. de …….

Firmado:
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ANEXO  VII.  MODELO  DECLARACION  AUSENCIA  CONFLICTO  DE  INTERERSES  DE  LAS 
PERSONAS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS (DACI)

Expediente: 806/2023
Contrato: SUSTITUCION DEL ALUMBRADO EXTERIOR EN EL MUNICIPIO DE VILLAESCUSA

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de  contratación arriba referenciado, el/los 
abajo firmante/s, como adjudicatario del mismo, declara/declaran:

Primero. Estar informado/s de lo siguiente:

1.  Que  el  artículo  61.3  «Conflicto  de  intereses»,  del  Reglamento  (UE,  Euratom)  2018/1046  del 
Parlamento Europeo y del  Consejo,  de 18 de julio  (Reglamento financiero de la UE) establece que 
«existirá  conflicto  de  intereses  cuando  el  ejercicio  imparcial  y  objetivo  de  las  funciones  se  vea 
comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o 
por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal.»

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la Ley  
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014, define el conflicto de interés como «cualquier situación en la que el personal al 
servicio del órgano de contratación, que además participe en el desarrollo del procedimiento de licitación 
o  pueda  influir  en  el  resultado  del  mismo,  tenga  directa  o  indirectamente  un  interés  financiero,  
económico o personal  que pudiera parecer que compromete su imparcialidad e independencia en el 
contexto del procedimiento de licitación».

3. Que el apartado 3 de la Disposición Adicional centésima décima segunda de la Ley 31/2022, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023, establece que «El análisis sistemático y 
automatizado del riesgo de conflicto de interés resulta de aplicación a los empleados públicos y resto de  
personal  al  servicio  de  entidades  decisoras,  ejecutoras  e  instrumentales  que  participen,  de  forma 
individual  o  mediante  su  pertenencia  a  órganos  colegiados,  en  los  procedimientos  descritos  de 
adjudicación de contratos o de concesión de subvenciones».

4. Que el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima décima segunda establece que:

-  «A través de la herramienta informática se analizarán las posibles relaciones familiares o 
vinculaciones societarias, directas o indirectas, en las que se pueda dar un interés personal o económico 
susceptible de provocar  un conflicto de interés,  entre las personas a las que se refiere el  apartado 
anterior y los participantes en cada procedimiento».

-  «Para  la identificación  de las  relaciones  o vinculaciones  la herramienta  contendrá,  entre 
otros, los datos de titularidad real de las personas jurídicas a las que se refiere el artículo 22.2.d).iii) del  
Reglamento (UE) 241/2021, de 12 febrero, obrantes en las bases de datos de la Agencia Estatal de  
Administración  Tributaria  y  los  obtenidos  a  través  de  los  convenios  suscritos  con  los  Colegios  de 
Notarios y Registradores».

Segundo. Que, en el momento de la firma de esta declaración y a la luz de la información obrante en su 
poder, no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de interés, en 
los términos previstos en el apartado cuatro de la disposición adicional centésima décima segunda, que  
pueda afectar al procedimiento de licitación.

Tercero. Que  se  compromete/n  a  poner  en  conocimiento  del  órgano  de  contratación,  sin  dilación, 
cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a dicho 
escenario.

Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre que sea 
falsa,  acarreará  las  consecuencias  disciplinarias,  administrativas  y/o  judiciales  que  establezca  la 
normativa de aplicación.

Y para que conste, firmo la presente declaración.

ANEXO VIII. MODELO DECLARACIÓN RESPONSABLE DE DATOS BÁSICOS DE LA PERSONA 
TITULAR  REAL  DE  LA  ENTIDAD  BENEFICIARIA  DE  LOS  FONDOS  DEL  PLAN  DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA

Expediente: 806/2023
Contrato: SUSTITUCION DEL ALUMBRADO EXTERIOR EN EL MUNICIPIO DE VILLAESCUSA
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D./Dª. … … … … … … … … … … … … … … … … , con DNI .. … … … … …, actuando en nombre  
propio/
en representación de la entidad … … … … … … … … … … … …, con NIF. … … … …, en calidad de 
… …
… … , que participa como contratista /subcontratista en el desarrollo de actuaciones necesarias para la 
consecución de los objetivos definidos en el Componente Componente 02.- Plan de rehabilitación de 
vivienda y regeneración urbana

Conforme a lo establecido en el  artículo 10 de la Orden HFP/1031/2021,  de 29 de septiembre,  y el 
artículo 22.d) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamente Europeo y el Consejo, de 12 de febrero,  
declara los siguientes datos de la persona “titular real” de la entidad beneficiaria de los fondos del Plan  
de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR)

NOMBRE DEL TITULAR REAL:

FECHA DE NACIMIENTO:

Y  para  que  conste  a  los  efectos  oportunos  se  expide  la  presente  declaración  en 
………………………… a …. de ……………….. de …….

Firmado:
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS

Proyecto subvencionado por las ayudas para inversiones a proyectos singulares locales de energía limpia en 
municipios  de  reto  demográfico  (PROGRAMA  DUS  5000),  en  el  marco  del  Plan  de  Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, - Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU” a través del Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.)

Expediente: 806 / 2023
Expediente: PR-D5000-2021-002937

1.- OBJETO.

El objeto de este Pliego de Prescripciones Técnicas es definir el alcance y los requisitos mínimos que habrán de regir la 
contratación y ejecución de las obras previstas en el proyecto de “SUSTITUCION DEL ALUMBRADO EXTERIOR EN 
EL MUNICIPIO DE VILLAESCUSA”, redactado por el Ingeniero Industrial D. Gustavo Pando Solís, con un presupuesto 
base de licitación de 810.181,00  euros. 

El presente contrato tiene por objeto promover la mejora y renovación de las instalaciones bajo criterios de eficiencia  
mediante la incorporación de equipos e instalaciones que fomenten el ahorro de energía y la eficiencia energética.

Código CPV: 45316000-5 Trabajos de instalación de sistemas de alumbrado y señalización.

2.- COMPONENTE, HITO Y OBJETIVO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA AL 
QUE LA PRESENTE LICITACIÓN ESTÁ ADSCRITO

El Proyecto en licitación se encuentra  financiado parcialmente por medio de la concesión de ayuda del IDAE 
(Instituto para la diversificación y ahorro de la energía) a la entidad AYUNTAMIENTO DE VILLAESCUSA, con 
NIF P3909900G,  en el ámbito de aplicación del Real Decreto 692/2021,  de 3 de agosto, por el que se regula la 
concesión directa de ayudas para inversiones a proyectos singulares locales de energía limpia en municipios de reto 
demográfico (PROGRAMA DUS 5000), en el marco del Programa de Regeneración y Reto Demográfico del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, según Expediente nº PR-D500-2021-002937.

La ejecución de las presentes obras se enmarca dentro del COMPONENTE 2, INVERSIÓN 4 (C2.I4) y MEDIDA (04):  
Lucha  contra  la  contaminación  lumínica,  alumbrado  eficiente  e  inteligente,  Smart  Rural  y  TIC,  del  Plan  de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Conforme a lo estipulado en el Real Decreto Real Decreto 692/2021, de 3 de agosto, que ampara dicha concesión de 
ayudas en el:

Real Decreto  692/2021,  de 3 de agosto,  por  el  que se regula  la concesión  directa de ayudas para inversiones  a 
proyectos singulares locales de energía limpia en  municipios de reto demográfico (PROGRAMA DUS 5000), en el 
marco del Programa de Regeneración y Reto Demográfico del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y 
tal como estipula su CAPÍTULO I, en donde se marcan las Disposiciones Generales, y concretamente su Artículo 1, 
apartado 3:

3.  En  cumplimiento  con  lo  dispuesto  en  el  Plan  de  Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia  (PRTR),  en  el  
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece 
el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y su normativa de desarrollo, en particular, la Recuperación y Resiliencia, 
así como con lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de  
recuperación y resiliencia de España, todos los proyectos de inversión que deben llevarse a cabo en cumplimiento del  
presente Real Decreto deben de respetar el llamado principio de no
causar un perjuicio significativo al medioambiente (principio DNSH por sus siglas en inglés, «Do Not Significant Harm»)  
y las condiciones del etiquetado climático y digital.

Ello incluye el cumplimiento de las condiciones específicas asignadas previstas en el Componente 2, así como en la 
Inversión 4,  en la que se enmarcan dichos proyectos,  tanto  en lo referido al  principio DNSH, como al  etiquetado  
climático y digital, y especialmente las recogidas en los apartados 3, 6 y 8 del documento del Componente del Plan.

Del mismo modo, en el citado Real  Decreto se especifica en su  Artículo 9 – “Proyectos Objeto de Ayuda”  las 
actuaciones y medidas amparadas en el citado programa de ayudas, y así se define y especifica la Medida 4 – “Lucha 
contra la contaminación lumínica, alumbrado eficiente e inteligente, Smart Rural y TIC” , cuyo desarrollo se lleva 
a cabo en el Anexo I – “Descripción de las Medidas Elegibles” especificando para la Medida 4, y en su punto 4 y 
su detalle posterior, no solo los condicionantes básicos exigibles a los proyectos amparados en este programa de 
ayudas, sino igualmente las determinaciones técnicas de los mismos:
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4. Requisitos técnicos, energéticos y ambientales. Los proyectos energéticos presentados en esta medida 
cumplirán con la legislación vigente que le sea de aplicación reduciendo el consumo de energía final,  al  
menos un 15 %, respecto al servicio sobre el que se actúe; en el caso de que dicho servicio sea el alumbrado 
exterior, la actuación permitirá reducir el consumo de energía eléctrica de la  instalación reformada en, al  
menos,  un 45 %, y deberán en todo caso suponer una reducción en la contribución a la contaminación 
lumínica y justificará la reducción de la contaminación lumínica asociada a la reforma.

Adicionalmente,  cuando la actuación  se efectúe sobre la renovación del  alumbrado exterior,  se deberán 
cumplir estos requisitos:

a)  Las  instalaciones  renovadas  cumplirán  los  preceptos  establecidos  en  el  Reglamento  de  eficiencia 
energética  en  instalaciones  de  alumbrado  exterior,  aprobado  por  Real  Decreto  1890/2008,  de  14  de 
noviembre, con objeto de mejorar la eficiencia y ahorro energético, así como la disminución de las emisiones  
de gases de efecto invernadero [artículo 1.a)],  y limitar el resplandor luminoso nocturno o contaminación 
luminosa y reducir la luz intrusa o molesta [artículo 1.b)] e Instrucción Técnica Complementaria EA-03.

Comunicación  de la Comisión  Guía  técnica  sobre  la  aplicación  del  principio  de  «no  causar  un  perjuicio 
significativo», en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de

 b)  Todas las instalaciones de alumbrado exterior  objeto de ayuda cumplirán,  tras  la  actuación,  con los 
preceptos del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión en vigor, aprobado por Real Decreto 842/2002, 
de  2  de  agosto.  Más  concretamente,  la  instalación  sobre  la  que  se  actúe  debe  quedar  íntegramente 
actualizada al reglamento vigente (centro de mando, cableado, conducciones, luminarias, así como cualquier  
elemento  necesario),  indistintamente de que dicha actuación  solo suponga una reducción  de potencia  o 
pueda  considerarse  como modificación  de importancia  o  no,  de  acuerdo  con el  artículo  2,  «Campo  de 
aplicación» del citado reglamento.

c)  Todos  los  puntos  de  luz  a  emplear  en  el  alumbrado  exterior  e  iluminación  de  espacios  peatonales,  
artísticos o monumentales estarán equipados con luminarias de bloque óptico, que controlen la emisión de 
luz en el hemisferio superior y aumenten el factor de utilización en el hemisferio inferior.

d)  Toda reforma de instalación de alumbrado exterior  quedará  regulada y controlada por un sistema de 
telegestión  centralizada  que  permita  a  la  entidad  local  disponer  de  la  información  sobre  consumos, 
funcionamiento y programación de la instalación, y que permita automatizar, monitorizar y controlar un flujo 
bidireccional de la información, hacia terceros que puedan ayudar, en tiempo real, a la ejecución inmediata 
de las acciones que procedan.

e) En instalaciones de alumbrado exterior, la instalación reformada tendrá una calificación energética A o B y 
deberá cumplir con los requerimientos de iluminación, calidad y confort visual reglamentados. 

f) La temperatura de color en alumbrado exterior será como máximo de 3000 K para las fuentes de luz.

g) El flujo hemisférico superior instalado o emisión directa por encima de la horizontal de las luminarias a 
implantar en las instalaciones de alumbrado exterior viario y de servicios no superará el 1%, de manera que  
será necesario reducir las emisiones luminosas hacia el cielo.

h)  Los  sistemas  de regulación  de flujo  en  instalaciones  de alumbrado  exterior  reducirán  los  niveles  de 
iluminación un mínimo del 50% del valor del servicio normal. Esta reducción podrá minorarse en aquellas 
zonas o vías cuya intensidad de tráfico de personas o vehículos justifique su modificación.

i)  La regulación del flujo tendrá un límite mínimo del 20% del valor de flujo normal, y sólo se justificarán 
sistemas de apagado total para zonas de poca o nula actividad nocturna como son instalaciones deportivas,  
carriles  bici,  etc.,  siempre y  cuando  se vuelva  a activar  automáticamente  por  el  tránsito  de  personas  y 
vehículos.

j) La reforma de instalaciones de alumbrado exterior con tecnología LED deberá cumplir con lo establecido en 
el  documento «Requisitos  técnicos exigibles  para luminarias con tecnología  LED de alumbrado exterior» 
elaborado por el IDAE y el Comité Español de Iluminación (CEI) y publicado en la página web del IDAE. 

k)  Las luminarias LED deberán disponer de los certificados emitidos por Organismo de Evaluación de la 
Conformidad  (OEC)  acreditado  por  ENAC  (Entidad  Nacional  de  Acreditación)  o  equivalente  europeo, 
indicados en el punto «Informes de Pruebas y Certificados emitidos por OEC sobre la luminaria» del citado 
documento  «Requisitos  técnicos  exigibles  para  luminarias  con  tecnología  LED  de  alumbrado  exterior» 
elaborado  por  el  IDAE  y  el  Comité  Español  de  Iluminación  (CEI),  en  lo  que  respecta  a  requisitos  de 
seguridad, compatibilidad electromagnética, componentes de las luminarias y materiales de las luminarias,  
que de manera adicional se listan en anexo del citado documento. Dichos certificados podrán ser requeridos  
por IDAE en cualquier momento una vez se haya producido la contratación del suministro de las luminarias.

y finalmente en el  Artículo 7. “Requisitos y obligaciones esenciales de las entidades beneficiarias” , que en su 
apartado 6 indica:
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6. Las entidades beneficiarias garantizarán el respeto al principio de DNSH y el etiquetado climático, conforme a lo 
previsto  en  el  Plan  de  Recuperación,Transformación  y  Resiliencia  (PRTR),  en  el  Reglamento  (UE)  2021/241  del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación  
y Resiliencia, y su normativa de desarrollo, así como con lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa 
a la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación y resiliencia de España.

Dichos hitos y objetivos están definidos en el anexo Propuesta de Decisión de Ejecución del
Consejo  COM (2021)  322  final,  de  16  de  junio  de  2021,  relativa  a  la  aprobación  de  la  evaluación  del  Plan  de  
Recuperación  y  Resiliencia  de  España,  disponible  en  el  siguiente  enlace: 
https://ec.europa.eu/info/sites/default/files/com_322_1_annex_es.pdf

Obligaciones del artículo 2 de la Orden 1030/2021, de 29 de septiembre.

Son principios o criterios específicos, de obligatoria consideración en la planificación y ejecución de los componentes 
del  Plan  de  Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia,  y  por  lo  tanto  transversales  en  el  conjunto  del  Plan,  y 
atendiendo a las definiciones establecidas en los
artículos 3 y siguientes de esta Orden: 

a) Concepto de hito y objetivo, así como los criterios para su seguimiento y acreditación del
resultado.
b) Etiquetado verde y etiquetado digital.
c) Análisis de riesgo en relación con posibles impactos negativos significativos en el medioambiente (do no significant 
harm, DNSH), seguimiento y verificación de resultado sobre la evaluación inicial.
d) Refuerzo de mecanismos para la prevención,  detección y corrección del  fraude la corrupción ylos conflictos de 
interés.
e) Compatibilidad del régimen de ayudas de Estado y prevención de la doble financiación.
f) Identificación del perceptor final de los fondos, sea como beneficiario de las ayudas, o adjudicatario de un contrato o  
subcontratista.
g) Comunicación.

La ejecución del Plan se debe llevar a cabo bajo el principio del compromiso con el resultado, siendo una cualidad del 
mismo el cumplimiento de los principios o criterios específicos establecidos en el apartado anterior. Los responsables y  
gestores de las medidas deberán asumir el desarrollo de las tareas necesarias para la consecución de los objetivos, en 
el marco de recursos y costes estimados, el análisis sistemático de la gestión, sustentado en indicadores operativos 
que faciliten la identificación de los riesgos, y la toma de decisiones para el adecuado desarrollo de la actividad.

Las  Entidades  ejecutoras  serán  responsables  de registrar  en  el  sistema informático  la  comprobación  de  que  los  
proyectos que integran las medidas del Plan cumplen con los criterios establecidos en la evaluación inicial o, en su  
caso, se han corregido las deficiencias detectadas.

Para ello, una vez cumplido un hito u objetivo, crítico o no crítico, la Entidad ejecutora del proyecto o subproyecto  
registrará en el  sistema el cumplimiento,  formalizando un certificado e incorporando la documentación acreditativa, 
atendiendo a los requerimientos del acuerdo operacional o a los que se reflejen en el sistema de información, en su  
caso,  manifestando la veracidad de la información en él  contenida en relación con el  cumplimiento de los hitos y  
objetivos, y formará parte de la información que soporta los Informes de Gestión.

2.3. Etiquetado verde y etiquetado digital

Será  condición  especial  de  ejecución  el  preceptivo  cumplimiento  de  las  obligaciones  asumidas  en  materia  de 
etiquetado  verde  y  etiquetado  digital  y  los  mecanismos  establecidos  para  su  control,  así  como  el  preceptivo 
cumplimento  de  las  obligaciones  asumidas  por  la  aplicación  del  “principio  de  no  causar  un  daño  significativo  al 
medioambiente” (DNSH por sus siglas en inglés), así como afrontar las consecuencias en caso de incumplimiento, 
dado que sería causa de rescisión del contrato.

La empresa contratista y los subcontratistas estarán obligados a cumplir con los compromisos en materia de etiquetado 
verde y digital,  así  como por  la aplicación del  principio de no causar  daño significativo al  medioambiente (Do not 
significant harm, DNSH) establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares. En caso de incumplimiento 
por el contratista o subcontratistas de las obligaciones establecidas, el órgano de contratación impondrá la penalidad 
definida en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

Se establece como causa de modificación del contrato la orden de la autoridad responsable para adoptar medidas 
correctoras, tanto en materia de DNSH, como en materia de etiquetado verde y etiquetado digital.

Igualmente, y teniendo como referencia el Real Decreto 692/2021, de 3 de agosto, por el que se regula la concesión 
directa de ayudas para inversiones a proyectos singulares locales de energía limpia en municipios de reto demográfico 
(PROGRAMA DUS 5000), en el marco del Programa de Regeneración y Reto Demográfico del Plan de Recuperación,  
Transformación y Resiliencia.

Que regula y circunscribe este Proyecto, y en donde en su Artículo 1. “Objeto y finalidad” apartado 3, indica:
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3.  En  cumplimiento  con  lo  dispuesto  en  el  Plan  de  Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia  (PRTR),  en  el  
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece 
el Mecanismo Recuperación y Resiliencia, y su normativa de desarrollo, en particular, la Comunicación de la Comisión 
Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo», en virtud del Reglamento relativo 
al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia,  así como con lo requerido en la Decisión de Ejecución del  Consejo  
relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España, todos los proyectos de 
inversión que deben llevarse a cabo en cumplimiento del presente real decreto deben de respetar el llamado principio 
de no causar un perjuicio significativo al medioambiente (principio DNSH por sus siglas en inglés, «Do Not Significant  
Harm») y las condiciones del etiquetado climático y digital. Ello incluye el cumplimiento de las condiciones específicas 
asignadas previstas en el Componente 2, así como en la Inversión 4, en la que se enmarcan dichos proyectos, tanto en  
lo referido al principio DNSH, como al etiquetado climático y digital, y especialmente las recogidas en los apartados 3, 6 
y 8 del documento del Componente del Plan

Se deriva al Componente 2, en cuyo apartado 3. Detalle sobre cada reforma/inversión del componente – Punto 
C02.I04, se indica:

“ En cualquier caso, todas las tipologías de actuación están orientadas a actuaciones energéticas, todas ellas con una 
contribución climática del 100%. “

A su vez el apartado 6. Contribución del componente a la transición ecológica, se indica:

“La contribución de este componente a la transición ecológica se eleva al 82%. “

 3.- ÁMBITO DE APLICACION.

El ámbito de aplicación de este contrato se extiende a las instalaciones eléctricas conectadas a la Red de Alumbrado 
Público pertenecientes al Ayuntamiento de Villaescusa incluidos en el PROYECTO TÉCNICO de “SUSTITUCION DEL 
ALUMBRADO EXTERIOR EN EL MUNICIPIO DE VILLAESCUSA”, redactado por el Ingeniero Industrial D. Gustavo 
Pando Solis, con un presupuesto base de licitación de 810.181,00  euros

4. – DOCUMENTACION TECNICA DE LA INSTALACION

A los efectos de comprobar que el material a instalar cumple las condiciones técnicas exigidas en el proyecto de 
“SUSTITUCION DE ALUMBRADO EXTERIOR EN EL MUNICIPIO DE VILLAESCUSA” y en el presente Pliego, las 
empresas licitadoras deberán presentar en los términos establecidos en el PCAP la siguiente documentación técnica:

 
- Datos del fabricante de todo el material preciso para la ejecución del objeto del contrato:

a) Datos de la empresa fabricante.
b) Certificado emitido por laboratorio acreditado por ENAC (Entidad Nacional de Acreditación) o similar europea que  
acredite que la empresa fabricante y todos sus procesos de fabricación referentes a la actividad objeto de contratación 
(lámparas, luminarias y controles suministrados) están certificados con la norma ISO 9001.
c) Certificado emitido por laboratorio acreditado por ENAC o similar europea que acredite que la empresa fabricante 
tiene implantado un Sistema de Gestión Ambiental de acuerdo a la norma ISO 14001 o EMAS
d) Certificado de adhesión de la empresa fabricante a un sistema de gestión integral de residuos (SIG).
e) Catálogo o información técnica publicados con especificaciones de sus productos (características,  dimensiones, 
prestaciones y parámetros técnicos de funcionamiento).

-La Memoria Técnica sobre los productos a instalar.

Las empresas licitadoras presentarán, en los términos establecido en el PCAP, una memoria técnica de los productos a 
instalar,  la  cual  incluirá  con  carácter  suficiente  las  características  técnicas  de  los  mismos,  para  garantizar  la  
correspondencia entre los valores luminotécnicos solicitados y los valores obtenidos una vez realizada la instalación.

Los datos, parámetros y características a aportar serán, como mínimo, los siguientes:

A/ LUMINARIAS

- Marca y modelo.

- Memoria descriptiva del elemento, detalles constructivos, materiales empleados, forma de instalación, conservación, 
posibilidad de reposición de distintos componentes y demás especificaciones:
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a) El  diseño de la carcasa de la luminaria no permitirá la acumulación  de suciedad u otros elementos  del  medio 
ambiente que puedan perjudicar su eficiencia, de forma que se garantice su funcionamiento sin requerir labores de 
conservación y limpieza distintas de las previstas en el plan de mantenimiento.

b)  El  diseño  de  la  luminaria  permitirá,  como mínimo,  la  reposición  del  sistema óptico  y  el  dispositivo  de control  
electrónico, éste de forma manual sin herramientas, y de manera independiente, de forma que el mantenimiento de los 
mismos no implique el cambio de la luminaria completa.

- Planos, a escala conveniente, de planta, alzado y perspectiva del elemento.

- Ficha técnica del producto, donde se describan sus características, dimensiones, prestaciones y parámetros técnicos 
de funcionamiento:

a) Potencia nominal asignada y consumo total de la luminaria.
b) Factor de potencia de la luminaria en los régimen normales y reducidos propuestos.
c) Número de LEDs, marca y modelo de LED y su sistema de alimentación (intensidad, voltaje).
d) Temperatura máxima asignada (tc) de los componentes.
e) Distribución fotométrica, flujo luminoso total emitido por la luminaria y flujo luminoso emitido al hemisferio 
superior en posición de trabajo.
f)  Rendimiento de la luminaria.  El  rendimiento de una luminaria no deberá ser un parámetro por sí  solo  
determinante, ya que lentes y/o protectores adicionales de luminarias pueden hacer variar y/o disminuir éste. 
Será su aplicación en el estudio lumínico concreto y su valor de eficiencia obtenido el que determinará su 
eficacia e idoneidad.
g) Vida útil estimada para la luminaria en horas de funcionamiento. El parámetro de vida útil de una luminaria 
de tecnología LED vendrá determinado en horas de vida por tres magnitudes: el mantenimiento de flujo total  
emitido  por  la  luminaria  (Lxx),  el  porcentaje  de  fallo  de  los  LED  (Bxx)  y  una  temperatura  ambiente  de 
funcionamiento.
h) Gráfico sobre el mantenimiento lumínico a lo largo de la vida de la luminaria, indicando la pérdida de flujo  
cada 10.000 horas de funcionamiento.
i) Rango de temperatura ambiente de funcionamiento sin alteración de sus parámetros fundamentales, en 
función de la temperatura ambiente exterior, indicando al menos la solicitada en el pliego técnico de proyecto.
j) Características de emisión luminosa de la luminaria en función de la temperatura ambiente exterior, en un  
rango de temperaturas de funcionamiento de al menos la solicitada en el pliego técnico de proyecto..
k) El grado de hermeticidad de la luminaria, detallando el del grupo óptico y el del compartimiento de los  
accesorios eléctricos. (IP) al menos la solicitada en el pliego técnico de proyecto.
l)  Resistencia a los impactos del  conjunto global  de la luminaria.  (IK) al  menos la solicitada en el pliego  
técnico de proyecto.

Se presentarán las características expuestas mediante certificados o resultado de ensayos realizados en laboratorio.

- Características del LED instalado en la luminaria:

a) Número de LEDs, marca y modelo y su sistema de alimentación (intensidad, voltaje).
b) Potencia nominal individual de cada LED.
c) Flujo luminoso emitido por cada LED.
d) Curvas de mortalidad, en horas de funcionamiento, en función de la temperatura de unión
(Tj).
e) Vida útil estimada de cada LED para la intensidad determinada, en horas de funcionamiento.
f) Índice de reproducción cromática.
g) Temperatura de color.

Cuando el LED pueda alimentarse a diferentes corrientes o tensiones de alimentación, los datos anteriores se referirán  
a cada una de dichas corrientes o tensiones.

- Marcado CE: declaración de conformidad y expediente técnico o documentación técnica asociada.

B/ DISPOSITIVO DE ALIMENTACIÓN Y CONTROL (DRIVER).

- Características técnicas del driver aplicado a la luminaria:

a) Marca, modelo y datos del fabricante.
b) Temperatura máxima asignada (tc).
c) Tensión de salida asignada para dispositivos de control de tensión constante.
d) Corriente de salida asignada para dispositivos de control de corriente constante.
e) Consumo total del driver y dispositivos.
f) Grado de hermeticidad IP al menos la solicitada en el pliego técnico de proyecto.
g) Vida del equipo en horas de funcionamiento dado por el fabricante.
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h) Tipo de funcionalidad de control.

i) Marcado CE: declaración de conformidad y expediente técnico o documentación técnica
asociada.

CÁLCULOS LUMINOTÉCNICOS

Se deberán presentar cálculos lumínicos justificativos de todas las secciones, cumpliendo con los valores lumínicos,  
uniformidades y con la calificación energética establecida para cada clase de alumbrado en el REEIAE.

En todos los casos los cálculos serán realizados bajo un programa de cálculo lumínico y se realizarán bajo un mismo 
factor de mantenimiento. Los cálculos se realizarán en todos los casos en blanco neutro (la temperatura de color será 
de 4000K). El FM empleado será de 0,85 tal y como se indica en el documento de Requerimientos Técnicos exigibles  
para luminarias con Tecnología LED de Alumbrado Exterior IDAE-CEI. Además para unificar criterios y realizar los 
cálculos requeridos en luminancias, se tomará como pavimento el tipo R3007 en todos los cálculos.

Para la evaluación de los niveles lumínicos es exigible la presentación en formato digital de los plugin compatibles con 
el software Dialux de las luminarias incluidas en la oferta. Deberá presentarse en el CD adjunto a la oferta técnica.

Será obligatorio entregar fotometrías y deberán ser realizadas de acuerdo a la Norma UNE-EN- 13032-1:2006. Dichas 
fotometrías deberán ir acordes a un software independiente como Dialux en el que se exprese el flujo de salida de la  
luminaria.  Los  flujos  de dichas  luminarias serán los  expresados  en dichas  fotometrías  y  no  en las  informaciones  
comerciales de los fabricantes. En caso de discrepancia en ambos valores deberán presentarse las fotometrías en un 
laboratorio acreditado por ENAC o similar europeo.

Los cálculos lumínicos únicamente se presentarán en formato pdf.

El estudio luminotécnico contendrá, al menos, lo siguiente:

- Parámetros de la instalación y especificación del producto empleado.
- Valores máximos de luminancia e iluminancia establecidos en la ITC-EA 02.
- Valores mínimos y de referencia de eficiencia energética con la correspondiente calificación
energética de la instalación establecidos en la ITC-EA 01.
- Valores de iluminancias y luminancias. - Uniformidades de iluminancias y luminancias.
- Valores de deslumbramiento.

Se deberán aportar los siguientes certificados o resultados de ensayos realizados a la luminaria y componentes que  
forman parte de la propuesta, debiendo cumplir los valores de referencia.

- Marcado CE: Declaración de conformidad y expediente técnico, tanto de la luminaria como de sus componentes.
- Certificado de cumplimiento de las normas:
- UNE-EN 60598-1. Luminarias. Requisitos generales y ensayos.
- UNE-EN 60598-2-3. Luminarias. Requisitos particulares. Luminarias de alumbrado público.
-  UNE-EN  62493.  Evaluación  de  los  equipos  de  alumbrado  en  relación  a  la  exposición  humana  a  los  campos 
electromagnéticos.
- UNE-EN 62471. Seguridad fotobiológica de lámparas y aparatos que utilizan lámparas.
-  UNE-EN 61000-3-2.  Compatibilidad  electromagnética  (CEM).  Parte  3-2:  Límites.  Límites  para  las  emisiones  de 
corriente armónica (equipos con corriente de entrada 16A por fase).
-  UNE-EN  61000-3-3.  Compatibilidad  electromagnética  (CEM).  Parte  3:  Límites.  Sección  3:  Limitación  de  las 
variaciones de tensión, fluctuaciones de tensión y flicker en las redes públicas de suministro de baja tensión para 
equipos con corriente de entrada 16A por fase y no sujetos a una conexión condicional.
- UNE-EN 61547. Equipos para alumbrado de uso general. Requisitos de inmunidad CEM.
- UNE-EN 55015. Límites y métodos de medida de las características relativas a la perturbación radioeléctrica de los  
equipos de iluminación y similares.
- UNE-EN 62031. Módulo LED para alumbrado general. Requisitos de seguridad.
- UNE-EN 61347-2-13. Dispositivos de control de lámparas. Parte 2-13: Requisitos particulares para dispositivos de 
control electrónicos alimentados con corriente continua o corriente alterna para módulos LED.
-  UNE-EN 62384.  Dispositivos  de  control  electrónicos  alimentados  en  corriente  continua  o  corriente  alterna  para 
módulos LED. Requisitos de funcionamiento.
- Certificado sobre el grado de hermeticidad de la luminaria, conjunto óptico y general, según norma UNE-EN 60598.
- Ensayo fotométrico de la luminaria: matriz de intensidades luminosas, diagrama polar e isolux y curva coeficiente de 
utilización. Flujo luminoso total emitido por la luminaria y flujo luminoso al hemisferio superior en posición de trabajo  
máximo permitido FHSINST, que en el caso de este pliego tendrá un valor máximo del 1%.
-  Ensayo de medidas  eléctricas:  Tensión,  corriente  de alimentación,  potencia nominal  de los leds y potencia total 
consumida por luminaria con todos sus componentes y factor de potencia.
- Ensayo de temperatura máxima asignada (tc) de los componentes.
- Ensayo de medida de eficacia de la luminaria alimentada y estabilizada, entendido como flujo neto total saliente de la  
luminaria respecto al consumo total de la luminaria, a las 100 horas.
- Medida del Índice de Reproducción Cromática.
- Medida de Temperatura de Color correlacionada en Kelvin.
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Nota: Todos los certificados y ensayos indicados deberán haber sido emitidos preferentemente por entidad acreditada  
por ENAC o entidad internacional equivalente y, en su defecto, por el laboratorio del fabricante u otro externo a la 
empresa debidamente acreditado y homologado para la certificación de productos de iluminación exterior.

Las luminarias a suministrar deberán cumplir todas las características técnicas especificadas en la memoria anexa,  
cumpliendo con los requisitos especificados en los REQUERIMIENTOS TÉCNICOS EXIGIBLES PARA LUMINARIAS 
CON TECNOLOGÍA LED DE ALUMBRADO EXTERIOR marcados por el Comité Español de Iluminación y el Instituto 
para la Diversificación y Ahorro de la Energía (I.D.A.E.) (http://www.ceisp.com/).

5.-  OBLIGACIONES A CUMPLIR EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El  adjudicatario  del  contrato  ejecutará  las  obras  previstas  en  el  proyecto  de  “SUSTITUCION  DE ALUMBRADO 
EXTERIOR EN EL MUNICIPIO DE VILLAESCUSA” redactado por el Ingeniero Industrial D. Gustavo Pando Solis, con 
un  presupuesto  base  de  licitación  de  810.181,00   euros   cumpliendo  lo  establecido  en  el  Pliego  de  Clausulas  
Administrativas Particulares, en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas, en el citado Proyecto Técnico y en la 
oferta presentada, bajo la supervisión e instrucción de la dirección de obra.

A este respecto el adjudicatario manifiesta que tiene completo conocimiento de:

a) La naturaleza de las instalaciones.
b) El estado de todas las instalaciones y equipos de las instalaciones.
c) Las condiciones particulares de acceso ligadas a la seguridad y a la especificidad de sus
instalaciones.

Es por tanto necesario que los licitadores realicen el estudio de las instalaciones actualmente existentes antes de  
redactar su oferta, considerando su estado, y para ello pueden solicitar al Ayuntamiento de Villaescusa autorización 
para tener acceso a las mismas siempre que no interfieran en su funcionamiento.

La empresa adjudicataria contará con personal suficiente en número y cualificación para desarrollar el servicio 
adecuado, garantizando la atención de ser requerido.

El plazo de duración y ejecución de las obras es de SEIS (6) meses  contados a partir de la fecha del Acta de 
Comprobación del Replanteo, que deberá realizarse en los términos previstos en la clausula correspondiente del 
PCAP.

A los efectos de la acreditación de la ejecución de los trabajos previstos en el proyecto y una vez ejecutado el mismo 
se dejará constancia mediante la emisión de CERTIFICADO FINAL DE OBRA. 

En dicho CERTIFICADO FINAL DE OBRA deberá constar cualitativa y cuantitativamente, que la nueva instalación 
cumple con los objetivos de ahorro energético y reducción de contaminación lumínica fijados en el Proyecto Técnico 
aprobado y subvencionado por el IDEA en el Programa DUS 5000, los cuales a su vez cumplen con las 
especificaciones indicadas para el objetivo 35 de Proyectos de energía limpia en municipios con menos de 5000 
habitantes, “Renovaciones energéticas de edificios o infraestructuras públicas (con un ahorro de energía primaria de al 
menos el 30%)” y “Reducción de la contaminación lumínica mediante la mejora de la iluminación pública”.

Además, la justificación completa y legalización ante Industria e IDAE con presentación de certificados e informes y 
consecución de permisos y aceptación de justificación ExPost.

6.- CONDICIONES TÉCNICAS DE SERVICIO.

6.1.-Cumplimiento de la Reglamentación.

En el desarrollo de todas las prestaciones derivadas de los trabajos objeto del presente Contrato, será de obligado 
cumplimiento la siguiente reglamentación:

 Cumplimiento de las bases de Real Decreto 692/221, de 3 de agosto, por el que se regula
la concesión directa de ayudas para inversiones a proyectos singulares locales de energía limpia en municipios de reto  
demográfico (Programa DUS 5000),  en el marco del  programa de Regeneración y Reto Demográfico del  Plan de  
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

 El contratista deberá facilitar cuanta información le sea requerida por la Administración en
relación  al  cumplimiento  de  los  indicadores,  como medidores  del  progreso  o  avance  a  través  de  los  cuales  se 
determina el grado de cumplimiento de los Hitos y Objetivos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

 Legalización de las instalaciones objeto de la actuación y emisión de los Certificados de la
Instalación Eléctrica que exige el REBT y registro ante el organismo pertinente en la CCAA. Preparación de toda la 
documentación técnica de justificación de la actuación solicitada por el IDAE hasta la completa resolución del 
expediente por parte de éste ente de la administración.
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 La aceptación de lo dispuesto en el artículo 20 del Real Decreto 692/2021, así como del punto 2 del artículo 34 del  
Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el  Mecanismo de Recuperación y  
Resiliencia (MRR), del artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021 de 29 de septiembre por el que se configura el sistema  
de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y del artículo 10 del Acuerdo de Financiación entre 
la Comisión y el Reino de España, relativos a las que deben llevar a cabo los estados miembros en relación con los  
Fondos Europeos.

 Las luminarias LED deberán disponer de los certificados emitidos por Organismo de Evaluación de la Conformidad 
(OEC)  acreditado  por  ENAC  (Entidad  Nacional  de  Acreditación)  o  equivalente  europeo,  indicados  en  el  punto 
«Informes de Pruebas y Certificados emitidos por OEC sobre la luminaria» del citado documento «Requisitos técnicos 
exigibles para luminarias con tecnología LED de alumbrado exterior» elaborado por el IDAE y el Comité Español de  
Iluminación (CEI), en lo que respecta a requisitos de seguridad, compatibilidad electromagnética, componentes de las 
luminarias y materiales de las luminarias, que de manera adicional se listan en anexo del citado documento.

Dichos certificados serán incluidos en el sobre correspondiente junto con la documentación técnica presentada a la 
licitación. Será condición de exclusión inmediata la no presentación junto con el total de la oferta en el momento de la  
presentación a la licitación.

Adicionalmente se deberán cumplir estos requisitos:

a) Las instalaciones renovadas cumplirán los preceptos establecidos en el Reglamento de eficiencia energética en 
instalaciones de alumbrado exterior, aprobado por Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, con objeto de mejorar 
la eficiencia y ahorro energético, así como la disminución de las emisiones de gases de efecto invernadero [artículo 
1.a)], y limitar el resplandor luminoso nocturno o contaminación luminosa y reducir la luz intrusa o molesta [artículo 1.b)]  
e Instrucción Técnica Complementaria EA-03.

b) Todas las instalaciones de alumbrado exterior objeto de ayuda cumplirán, tras la actuación, con los preceptos del 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión en vigor, aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. Más 
concretamente,  la  instalación sobre la que se actúe debe quedar  íntegramente actualizada al reglamento vigente 
(centro de mando, cableado, conducciones, luminarias, así como cualquier  elemento necesario),  indistintamente de 
que dicha actuación solo suponga una reducción de potencia o pueda considerarse como modificación de importancia  
o no, de acuerdo con el artículo 2, «Campo de aplicación» del citado reglamento.

c)  Todos los puntos de luz a emplear en el  alumbrado exterior  e iluminación de espacios peatonales,  artísticos o 
monumentales estarán equipados con luminarias de bloque óptico, que controlen la emisión de luz en el hemisferio  
superior y aumenten el factor de utilización en el hemisferio inferior.

d) Toda reforma de instalación de alumbrado exterior quedará regulada y controlada por un sistema de telegestión  
centralizada que permita a la entidad local disponer de la información sobre consumos, funcionamiento y programación 
de la instalación,  y que permita automatizar,  monitorizar  y controlar  un flujo bidireccional  de la información,  hacia 
terceros que puedan ayudar, en tiempo real, a la ejecución inmediata de las acciones que procedan.

e) En instalaciones de alumbrado exterior, la instalación reformada tendrá una calificación energética A o B y deberá  
cumplir con los requerimientos de iluminación, calidad y confort visual reglamentados.

f) La temperatura de color en alumbrado exterior será como máximo de 3000 K para las fuentes de luz.

g) El flujo hemisférico superior instalado o emisión directa por encima de la horizontal de las luminarias a implantar en  
las instalaciones de alumbrado exterior viario y de servicios no superará el 3%, de manera que será necesario reducir  
las emisiones luminosas hacia el cielo.

h) Los sistemas de regulación de flujo en instalaciones de alumbrado exterior reducirán los niveles de iluminación un  
mínimo del 50% del valor del servicio normal. Esta reducción podrá minorarse en aquellas zonas o vías cuya intensidad 
de tráfico de personas o vehículos justifique su modificación.

i) La regulación del flujo tendrá un límite mínimo del 20% del valor de flujo normal, y sólo se justificarán sistemas de 
apagado total  para zonas de poca o nula actividad nocturna como son instalaciones deportivas,  carriles bici,  etc.,  
siempre y cuando se vuelva a activar automáticamente por el tránsito de personas y vehículos.

j)  La reforma de instalaciones de alumbrado exterior  con tecnología LED deberá cumplir  con lo establecido en el  
documento «Requisitos técnicos exigibles para luminarias con tecnología LED de alumbrado exterior» elaborado por el 
IDAE y el Comité Español de Iluminación (CEI) y publicado en la página web del IDAE.

k) Las luminarias LED deberán disponer de los certificados emitidos por Organismo de Evaluación de la Conformidad 
(OEC)  acreditado  por  ENAC  (Entidad  Nacional  de  Acreditación)  o  equivalente  europeo,  indicados  en  el  punto 
«Informes de Pruebas y Certificados emitidos por OEC sobre la luminaria» del citado documento «Requisitos técnicos 
exigibles para luminarias con tecnología LED de alumbrado exterior» elaborado por el IDAE y el Comité Español de  
Iluminación (CEI), en lo que respecta a requisitos de seguridad, compatibilidad electromagnética, componentes de las 
luminarias y materiales de las luminarias, que de manera adicional se listan en anexo del citado documento. Dichos  
certificados podrán ser requeridos por IDAE en cualquier  momento una vez se haya producido la contratación del  
suministro de las luminarias.
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